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DECRETO COMPLETO

DECRETO N° 1270

RÍO GALLEGOS, 07 de noviembre de 2023.-
V I S T O :
El Expediente CPS-N° 266.240/18 y adjunto, elevados por la Caja de Previsión Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el presente, se tramita el reclamo interpuesto por la señora, Andrea Zulma MIÑO contra el 

Acuerdo N° 1261/23 emanado de la Caja de Previsión de la provincia que rechazó el recurso de reconsideración 
planteado por la misma;

Que oportunamente mediante Acuerdo CPS N° 1446 de fecha 15/08/18 el artículo 1° no hizo lugar a la solici-
tud de pensión impetrada por la señora MIÑO por no encuadrar en la normativa aplicable en tanto al momen-
to del fallecimiento del titular del beneficio, la misma se encontraba separada de hecho - conforme surge de 
las constancias agregadas – y el artículo 2° no hace lugar al beneficio de pensión del hijo menor de las partes; 

Que dicho instrumento legal fue notificado a la recurrente en fecha 07/09/18, posteriormente la CPS emitió 
el Acuerdo N° 0515/18 que concedió el beneficio de pensión al hijo menor lo cual fue notificado el 03/01/19;

Que luego mediante Acuerdo N° 0921/19 se estableció la fecha del otorgamiento de la prestación a favor del 
menor, se reconoció el monto de haberes adeudados y se ordenó abonar a la progenitora, señora MIÑO en 
su carácter de representante legal, dicha suma correspondiente a la liquidación. Este acto administrativo fue 
notificado en fecha 08/08/19;

Que al cesar la prestación por alcanzar el titular de la misma, la edad legal se presentó la recurrente en fecha 
13/12/22 interponiendo recurso de reconsideración con apelación en subsidio contra el Acuerdo N° 1446/18;

Que en función de la extemporaneidad del reclamo la CPS emitió el Acuerdo N° 1261/23 rechazando su peti-
ción ante lo cual la impugnante se alzó e interpuso denuncia de ilegitimidad en fecha 05/07/23 reproduciendo 
en esta instancia los argumentos ya expuestos; 

Que de lo expuesto se advierte claramente que la impugnante ha dejado vencer los plazos procesales para 
cuestionar las decisiones administrativas, siendo necesario aclarar que la reclamante no puede atacar la vali-
dez de todos los actos consentidos, toda vez que ello se contrapone al principio de buena fe;

Que al respecto, el maestro Diez Picazo en su obra “La Doctrina de los Actos Propios” establecen que está 
vedado a un sujeto pretender asumir una conducta o intentar 

hacer valer una pretensión jurídica contradictoria con una postura anterior en tanto esta ha originado con-
fianza en otro sujeto que se ve perjudicado por el ejercicio de esta nueva pretensión al ver defraudada su fe 
puesta en el comportamiento primitivo. (Cfr. BIANCHI E., IRIBARNE H., “El principio de la Buena fe y el venirse 
contra”. ED Tomo 106, año 1984, p 851);

Que el artículo 1 e) punto 6 de la Ley N° 1260 que reza “Interposición de recursos fuera de plazo “Una vez ven-
cidos los plazos establecidos para interponer recursos administrativos se perderá el derecho para articularlos; 
ello no obstará a que se considere la petición como denuncia de ilegitimidad por el superior, salvo que este 
resolviera lo contrario por motivos de seguridad jurídica o que, por estar excedidas razonables pautas tempo-
rales se entienda que medió abandono voluntario del derecho”;

Que de la norma transcripta se desprende que es facultativo de la autoridad dar tratamiento o no al reclamo, 
advirtiéndose de autos que no obstante el vencimiento del plazo se abrió la vía administrativa, lo cual no signi-
fica que el dictado del instrumento legal que trata el planteo dé lugar a nuevos cuestionamientos recursivos; 

Que en suma y teniendo en cuenta los fundamentos hasta aquí esbozados corresponde el rechazo in limine 
del planteo presentado en fecha 05/07/23;

Por ello y atento a Nota SLyT-GOB-N° 968/23, emitida por la Secretaría legal y Técnica de la Gobernación, 
obrante a fojas 165; 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1°.- RECHÁZASE IN LIMINE la presentación recursiva de fecha 05 de julio del año 2023 titulada Re-
curso de Alzada - Denuncia de Ilegitimidad interpuesta por la señora Andrea Zulma MIÑO (D.N.I.N° 22.097.931) 
contra el Acuerdo N° 1261/23 emanado de la Caja de Previsión Social de la provincia, de acuerdo a lo expuesto 
en los considerandos del presente.-

Artículo 2°.- DECLÁRESE FORMALMENTE INADMISIBLE el remedio procesal interpuesto por la impugnan-
te bajo la forma de Denuncia de Ilegitimidad conforme lo establece el artículo 1° ap. 6) de la Ley N° 1260, en un 
todo de acuerdo a los considerandos del presente.-

Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra Secretaria en el Departamento de 
Desarrollo Social.-

Artículo 4°.- PASE a la Caja de Previsión Social, dese al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Dra. KIRCHNER - Esc. María Belén García
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DECRETOS SINTETIZADOS

DECRETO N° 1271

RÍO GALLEGOS, 07 de noviembre de 2023.-
Expediente MSA-Nº 986.736/23.-
DESÍGNASE en Planta Transitoria en los términos del artículo Nº 60, párrafo 3º del Convenio Colectivo de 

Trabajo Sectorial de Salud y Ambiente, homologado por Decreto Provincial Nº 0394/22, al señor Rogelio Alber-
to CORTEZ (Clase: 1991 - D.N.I. Nº 36.710.084), para cumplir funciones como Enfermero Profesional con base 
operativa en el Centro de Salud N° 9 para fortalecer el Primer Nivel de Atención de la localidad de Río Galle-
gos (Zona I), dependiente de la Secretaría de Estado de Políticas Sanitarias de la JURISDICCIÓN: Ministerio 
de Salud y Ambiente - SAF: 118 (Hospital Regional Río Gallegos), a partir de la firma del Instrumento Legal, en 
base al Agrupamiento Escalafonario: Técnico - Nivel: B - Grado: I - Tramo: Inicial - Régimen Horario: 120 Horas 
Mensuales (Part-Time).-

________

DECRETO N° 1272

RÍO GALLEGOS, 07 de noviembre de 2023.-
Expediente MSA-Nº 986.746/23.-
DESÍGNASE en Planta Transitoria en los términos del artículo Nº 60, párrafo 3º del Convenio Colectivo de Tra-

bajo Sectorial de Salud y Ambiente, homologado por Decreto Provincial Nº 0394/22, a la señora Maricel Carolina 
MARTÍNEZ (D.N.I. N° 33.296.485), para cumplir funciones como Enfermera para fortalecer el Segundo Nivel de 
Atención en el Hospital Distrital de Puerto San Julián (Zona Centro), dependiente de la Secretaría de Estado de 
Salud y Seguridad del Paciente de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente - SAF: 120 (Hospital Dis-
trital Puerto San Julián), a partir del día de la firma del Instrumento Legal Definitivo, en base al Agrupamiento 
Escalafonario: Técnico - Nivel: B - Grado: I - Tramo: Inicial - Régimen Horario: 120 Horas Mensuales (Part-Time).-

________

DECRETO N° 1273

RÍO GALLEGOS, 07 de noviembre de 2023.-
Expediente MSA-Nº 986.366/23.- 
INCORPÓRASE, a partir del día de la fecha, al Régimen Horario: 144 Horas Mensuales (Full-Time) efectivas, a 

la agente que revista como personal de Planta Permanente - Agrupamiento Escalafonario: Profesional Sanita-
rio - Nivel: A - Tramo: Inicial - Grado: VIII - Régimen Horario: 120 Horas Mensuales (Part-Time), señora Verónica 
Noemí RODRÍGUEZ (D.N.I. Nº 26.396.990), de profesión Licenciada en Hemoterapia con prestación de servicios 
en el Hospital Regional Río Gallegos dependiente de la Subsecretaría de Acceso y Equidad en Salud de la 
Secretaría de Estado de Salud y Seguridad del Paciente de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambien-
te - SAF: 118 (Hospital Regional Río Gallegos), en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos del 
presente.- 

DÉJASE ESTABLECIDO que la profesional mencionada en el Artículo anterior que se incorpora al Régimen 
de DEDICACIÓN EXCLUSIVA, está obligada a permanecer en esta situación por el término de cuatro (4) años, 
según el artículo 32° del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial de Salud y Ambiente, homologado por Decre-
to Provincial N° 0394/22, y su modificatoria por el Acta N° 93, homologada por Decreto Provincial Nº 1001/22.-

________

DECRETO N° 1274

RÍO GALLEGOS, 07 de noviembre de 2023.-
Expediente LOAS-Nº 48.962/23.-
PASE A PLANTA PERMANENTE, a partir del día de la fecha, al agente Rodrigo Alejandro VALENZUELA (Clase: 

1994 - D.N.I. N° 36.745.949), quien actualmente revista como Jefe de Departamento de Captura de Apuestas de-
pendiente de la Dirección Provincial de Mercado y Juegos de la Gerencia de Control Administrativo y Gestión 
Comercial de la ENTIDAD: Lotería para Obras de Acción Social - SAF: 707, en base a una Categoría: 10 - Agrupa-
miento: Administrativo.-

TÉNGASE por reducido, a los efectos dispuestos por el artículo 1º, el número de cargos de la Planta de Per-
sonal Contratado y por creada la Categoría asignada al agente en Planta Permanente en la ENTIDAD: Lotería 
para Obras de Acción Social - SAF: 707.-

INSTRÚYASE al Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación para que por intermedio de la Direc-
ción Provincial de Recursos Humanos, se efectúen las reestructuraciones de cargos de la Planta de Personal, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de Presupuesto Nº 3812 - Ejercicio 2023.-

FACÚLTASE al Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura para que se efectúen las adecuaciones 
presupuestarias correspondientes a fin de atender el gasto que demandará la presente erogación de acuerdo 
a la Ley de Presupuesto Nº 3812 - Ejercicio 2023.-



BOLETÍN OFICIAL
RÍO GALLEGOS, 04 de enero de 2024.-

AÑO LXIX N° 5842

BOLETÍN OFICIAL
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

Pág. 3

DECRETO N° 1275

RÍO GALLEGOS, 07 de noviembre de 2023.-
Expediente MPCI-Nº 424.202/23.-
ELIMÍNASE a partir del día 1º de noviembre del año 2023, en la Secretaría de Estado de Pesca y Acuicultura 

dependiente de la JURISDICCIÓN: Ministerio de la Producción, Comercio e Industria – SAF: 118, una (1) Catego-
ría 24, Agrupamiento: Administrativo y CRÉASE en la

 
ENTIDAD: Instituto de Energía de Santa Cruz – SAF: 706, 

en el Grupo I, una (1) Categoría: 16, en los términos previstos en el artículo 54º del CCTAPP y a excepción de lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 1º del Decreto Nº 101/23.-

TRANSFIÉRASE a partir del día 1º de noviembre del año 2023, a la señora Lorena Francina LEONETT (D.N.I. Nº 
26.727.193), quien revista como agente de Planta Permanente, proveniente de la JURISDICCIÓN: Ministerio de 
la Producción, Comercio e Industria – SAF: 118, a la

 
ENTIDAD: Instituto de Energía de Santa Cruz – SAF: 706, en 

base a una (1) Categoría: 16 - Grupo I.-
________

DECRETO N° 1276

RÍO GALLEGOS, 07 de noviembre de 2023.-
Expediente PHTD-N° 162.203/23.- 
DÉJASE ESTABLECIDO que, a partir del día 1° de noviembre del año 2023, los funcionarios que se detallan en 

el Anexo I del presente, revistan continuidad en sus cargos, correspondiente a los cargos readecuados en sus 
denominaciones y/o rangos conforme la nueva Estructura Organizativa del Tribunal Disciplinario, aprobada 
mediante Decreto Nº 1170/23.-

ESTABLÉCESE que, a partir del día 1° de noviembre del año 2023, los funcionarios que se detallan en el Ane-
xo II del presente, revistan continuidad en sus cargos, correspondiente a los cargos readecuados en sus de-
pendencias, denominaciones y/o rangos conforme la nueva Estructura Organizativa del Tribunal Disciplinario, 
aprobada mediante Decreto Nº 1170/23.-

ANEXO I

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ADMINISTRACIÓN
Sr. Carlos Alberto CACERES (Clase: 1966 – D.N.I. Nº 18.525.402) con situación de revista como agente de Planta 

Permanente – Agrupamiento: Administrativo – Categoría: 24, en la JURISDICCIÓN: Honorable Tribunal Disci-
plinario – SAF: 105, designado mediante Decreto Nº 0369/16 y confirmado por Decreto Nº 0108/20, en el marco 
del artículo 5º de la Ley Nº 1831.-

DIRECCIÓN DE TESORERÍA
Sra. Silvina Paola ALMADA CRIVELLI (D.N.I. Nº 24.765.130) con situación de revista como agente de Planta 

Permanente – Agrupamiento: Administrativo – Categoría: 21, en la JURISDICCIÓN: Consejo Provincial de Edu-
cación – SAF: 133, designada mediante Decreto Nº 0849/23, en el marco del artículo 5º de la Ley Nº 1831.-

ANEXO II

DEPARTAMENTO DE DESPACHO
Sra. Raquel SERAPIO (D.N.I. Nº 29.309.524) designada mediante Decreto Nº 1023/22 y Decreto modificatorio 

Nº 1054/22, en el marco del artículo 4º de la Ley Nº 1831.-

DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CONTROL DE DOCUMENTACIÓN
Sr. Juan Manuel SOTO (Clase: 1991 - D.N.I. Nº 36.105.661), designado mediante Decreto Nº 0682/18 y confirma-

do por Decreto Nº 0108/20, en el marco del artículo 4º de la Ley Nº 1831.-
________

DECRETO N° 1277

RÍO GALLEGOS, 08 de noviembre de 2023.-
Expediente GOB-Nº 115.636/23.-
ACÉPTASE a partir del día de la fecha, la renuncia al cargo de Vocal del Instituto de Energía de la Provincia 

de Santa Cruz, presentada por el Dr. Alexis Adrián QUINTANA (Clase: 1976 - D.N.I. N° 25.619.274).-
________

DECRETO N° 1278

RÍO GALLEGOS, 08 de noviembre de 2023.-
Expediente MDS-Nº 210.308/23.-
ELIMÍNASE a partir del día 1º de junio del año 2023, en la JURISDICCIÓN: Ministerio de Desarrollo Social - SAF: 

116, una (1) Categoría: 12 - Agrupamiento: Administrativo y CRÉASE en la ENTIDAD: Agencia de Medios y Con-
tenidos Audiovisuales - SAF: 701, una (1) Categoría: 12, de igual agrupamiento presupuestario, de acuerdo a las 
facultades conferidas por la Ley de Presupuesto N° 3812 del Ejercicio 2023.-

TRANSFIÉRASE a partir del día 1º de junio del año 2023, a la señora Natalia Giselle RIVERO (D.N.I. Nº 35.567.429), 
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quien revista como agente de Planta Permanente - Categoría: 12 - Agrupamiento: Administrativo, proveniente 
de la Subsecretaría de Gestión y Desarrollo Institucional de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Desarrollo Social 
- SAF: 116, a la ENTIDAD: Agencia de Medios y Contenidos Audiovisuales - SAF: 701.-

________

DECRETO N° 1279

RÍO GALLEGOS, 08 de noviembre de 2023.-
Expediente MDS-Nº 209.023/22,.-
ELIMÍNASE a partir del día 1º de noviembre del año 2023, en la Subsecretaría de Gestión y Desarrollo Ins-

titucional dependiente de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Desarrollo Social - SAF: 116, una (1) Categoría 10, 
Agrupamiento: Administrativo y CRÉASE en la ENTIDAD: Agencia de Medios y Contenidos Audiovisuales - SAF: 
701, una (1) Categoría: 10 de igual agrupamiento Presupuestario, en los términos previstos en el artículo 54º del 
CCTAPP y a excepción de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 1º del Decreto Nº 101/23.-

TRANSFIÉRASE a partir del día 1º de noviembre del año 2023, al señor Adolfo Armando AGULLA (Clase: 1990 - 
D.N.I. Nº 35.570.101), quien revista como agente de Planta Permanente, Agrupamiento: Administrativo, Catego-
ría: 10, proveniente de la Subsecretaría de Gestión y Desarrollo Institucional dependiente de la JURISDICCIÓN: 
Ministerio de Desarrollo Social - SAF: 116, a la ENTIDAD: Agencia de Medios y Contenidos Audiovisuales - SAF: 
701.-

________

DECRETO N° 056

RÍO GALLEGOS, 10 de diciembre de 2023.-
DESÍGNASE a partir del día 10 de diciembre del año 2023, en el cargo de Subsecretaria de Políticas Alimen-

tarias dependiente del Ministerio de Desarrollo Social, a la Licenciada Gisela Beatriz BARRAGÁN (D.N.I. Nº 
26.855.897).-

________

DECRETO N° 057

RÍO GALLEGOS, 10 de diciembre de 2023.-
DESÍGNASE a partir del día 10 de diciembre del año 2023, en el cargo de Subsecretaria de Políticas para 

Adultos Mayores dependiente del Ministerio de Desarrollo Social, a la Licenciada Laura Gabriela CORTEZ (D.N.I. 
Nº 23.088.618).-

________

DECRETO N° 058

RÍO GALLEGOS, 10 de diciembre de 2023.-
DESÍGNASE a partir del día 10 de diciembre del año 2023, en el cargo de Subsecretaria de Gestión y Coor-

dinación dependiente del Ministerio de Desarrollo Social, a la señora Viviana Mabys DE LA TORRE (D.N.I. Nº 
20.434.203).-

________

DECRETO N° 059

RÍO GALLEGOS, 10 de diciembre de 2023.-
DESÍGNASE a partir del día 10 de diciembre del año 2023, en el cargo de Subsecretaria de Abordaje Territorial 

del Ministerio de Desarrollo Social, a la Tec. Romina Natalia CONTRERAS (D.N.I. Nº 32.743.745).-
________

DECRETO N° 060

RÍO GALLEGOS, 10 de diciembre de 2023.-
DESÍGNASE a partir del día 10 de diciembre del año 2023, en el cargo de Subsecretario de Coordinación de 

Asistencias dependiente del Ministerio de Desarrollo Social, al señor Claudio Pablo GARCÍA (Clase: 1979 - D.N.I. 
Nº 27.981.231).-

________

DECRETO N° 061

RÍO GALLEGOS, 10 de diciembre de 2023.-
DESÍGNASE a partir del día 10 de diciembre del año 2023, en el cargo de Subsecretaria de Cooperativa y Mu-

tuales dependiente del Ministerio de Desarrollo Social, a la señora Eva Edith JAMIESON (D.N.I. Nº 21.936.734).-
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DECRETO N° 062

RÍO GALLEGOS, 10 de diciembre de 2023.-
DESÍGNASE a partir del día 10 de diciembre del año 2023, en el cargo de Subsecretaria de Gestión y Desa-

rrollo Institucional dependiente del Ministerio de Desarrollo Social, a la señora Nelly Beatriz RUIZ (D.N.I. Nº 
14.881.939).-

________

DECRETO N° 063

RÍO GALLEGOS, 10 de diciembre de 2023.-
DESÍGNASE a partir del día 10 de diciembre del año 2023, en el cargo de Secretario de Estado de Gestión 

Financiera dependiente del Ministerio de Desarrollo Social, al señor Gustavo René PERRONI (Clase: 1971 - D.N.I. 
Nº 22.427.316).-

________

DECRETO N° 064

RÍO GALLEGOS, 10 de diciembre de 2023.-
DESÍGNASE a partir del día 10 de diciembre del año 2023, en el cargo de Subsecretario de Administración y 

Finanzas dependiente del Ministerio de Desarrollo Social, al Tec. Néstor José María MIELE (Clase: 1972 - D.N.I. 
Nº 22.683.410).-

________

DECRETO N° 065

RÍO GALLEGOS, 10 de diciembre de 2023.-
DESÍGNASE a partir del día 10 de diciembre del año 2023, en el cargo de Subsecretaria de Emprendimiento 

y Encadenamiento Productivo dependiente del Ministerio de Desarrollo Social, a la señora Lic. Tamara Edith 
VARGAS (D.N.I. Nº 28.310.784).-
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RESOLUCIONES SINTETIZADAS I.D.U.V.

RESOLUCIÓN N° 1830

RÍO GALLEGOS, 14 de septiembre de 2023.-
Expediente IDUV Nº 20.577/277/2023.-
TOMAR CONOCIMIENTO de la ESCRITURA N° 315 de fecha 22 de agosto de 2018, ACTA DE MANIFESTACIÓN 

mediante la cual la señora Julia Susana NEGRETTI (D.N.I. N° 17.185.247), RENUNCIA a los derechos que le corres-
ponden sobre el inmueble precitado a favor de Ángel Fernando SCARAFIA, así mismo este ACEPTA la cesión 
de derechos efectuada a su favor, aceptando ésta última en conformidad, la que forma parte de la presente 
Resolución como ANEXO I de un (1) folios.-

TITULARIZAR la unidad habitacional de tres (3) dormitorios, identificada como Casa N° 106 de la obra; “PLAN 
255 VIVIENDAS FO.NA.VI. EN LAS HERAS”, a favor del señor Ángel Fernando SCARAFIA (D.N.I. N° 10.822.512), de 
nacionalidad argentina, nacido el día 10 de julio de 1953, de estado civil soltero.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de la unidad habitacional individualizada en el artículo prece-
dente, se fijó en la suma de PESOS VEINTINUEVE MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE ($ 29.139,00).-

DAR POR CANCELADO en su totalidad el crédito Código IPZ101-045-044009, correspondiente a la unidad 
habitacional indicada en el artículo 2° de la presente Resolución.-

AUTORIZAR, la suscripción de la correspondiente Escritura Traslativa de Dominio a favor del señor Ángel 
Fernando SCARAFIA (D.N.I. N° 10.822.512) de estado civil soltero.- 

NOTIFICAR, a través del Departamento Despacho, los términos de la presente Resolución, a el señor Ángel 
Fernando SCARAFIA en el domicilio sito en Casa N° 106 - Plan 255 Viviendas FONAVI de Las Heras.-

________

RESOLUCIÓN N° 1831
RÍO GALLEGOS, 14 de septiembre de 2023.-

Expediente IDUV Nº 47.564/64/2023.-
TOMAR CONOCIMIENTO DE LA HOMOLOGACIÓN mediante la cual se dispone adjudicar a la señora Silvia 

Inés VIVAR el cien por ciento (100%) del inmueble identificado como Casa N° 56 correspondiente a la Obra: 
Plan 90 Viviendas Federal I - Grupo 2, ubicado en la calle Manuel López Encina N° 468 de esta localidad, como 
único titular cediendo el señor Iván Daniel LÓPEZ LÓPEZ el cincuenta por ciento (50%) correspondiente, acep-
tando ésta última en conformidad, la que forma parte de la presente Resolución como ANEXO I de dos (2) 
folio.-

TITULARIZAR en forma exclusiva la unidad habitacional de tres (3) dormitorios identificada como Casa N° 
56 correspondiente a la Obra: “PLAN 90 VIVIENDAS FEDERAL I - GRUPO 2 EN RÍO GALLEGOS”, a favor de la 
señora Silvia Inés VIVAR (D.N.I. Nº 24.861.538), de nacionalidad argentina, nacida el día 01 de marzo de 1976 y 
de estado civil soltera.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de la unidad habitacional mencionada en el artículo preceden-
te, se fijó en la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE CON 
CATORCE CENTAVOS ($ 157.967,14).-

AUTORIZAR la suscripción de la correspondiente Escritura Traslativa de Dominio con Hipoteca en primer 
grado a favor de este Instituto.-

NOTIFICAR a través del Departamento Despacho, los términos de la presente Resolución, a la señora Silvia 
Inés VIVAR en el domicilio sito en Calle Manuel López Encina N° 468, Casa Nº 56 correspondiente a la Obra: 
“PLAN 90 VIVIENDAS FEDERAL I - GRUPO 2 EN RÍO GALLEGOS”.-

_________

RESOLUCIÓN N° 1859

RÍO GALLEGOS, 25 de septiembre de 2023.-
Expediente IDUV Nº 21.993/335/2023.-
TITULARIZAR la unidad habitacional de dos (2) dormitorios identificada como Casa N° 79 correspondiente a 

la Obra: “PLAN 216 VIVIENDAS FO.NA.VI. EN CALETA OLIVIA”, a favor de la señora Luisa del Carmen OYARZÚN 
OYARZÚN (D.N.I. N° 10.800.871), de nacionalidad argentina, nacida el 25 de junio de 1943, de estado civil soltera.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de la unidad habitacional indicada en el artículo precedente, 
se fijó en la suma de PESOS VEINTIÚN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO ($ 21.785,00).-

DAR POR CANCELADO el crédito IPZ101-045-079066, correspondiente a la unidad habitacional de dos (2) 
dormitorios identificada como Casa N° 79 de la Obra: “PLAN 216 VIVIENDAS FO.NA.VI. EN CALETA OLIVIA”.-

AUTORIZAR la suscripción oportuna de la correspondiente Escritura Traslativa de Dominio de la unidad ha-
bitacional de dos (2) dormitorios identificada como Casa N° 79 de la Obra: “PLAN 216 VIVIENDAS FO.NA.VI. EN 
CALETA OLIVIA” a favor de la Señora Luisa del Carmen OYARZÚN OYARZÚN (D.N.I. N° 10.800.871).-

NOTIFICAR a través de la Delegación IDUV con asiento en la misma Localidad, de los términos de la presente 
Resolución, a la señora Luisa del Carmen OYARZÚN OYARZÚN, en el domicilio ubicado en s/calle BEAUVOIR 
N° 1656 Casa N° 79 del Plan 216 Viviendas FO.NA.VI., en Caleta Olivia.-
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RESOLUCIÓN N° 1860

RÍO GALLEGOS, 25 de septiembre de 2023.-
Expediente IDUV Nº 14.405/850/2023.-
TOMAR CONOCIMIENTO de la Escritura N° 35 de fecha 20 de abril de 2023, CESIÓN DE ACCIONES, DERE-

CHOS Y OBLIGACIONES, otorgado por: ALCAZAR Mónica Alejandra a favor de OYARZO Luis Baudilio, la señora 
ALCAZAR, viene por este acto a CEDER todos los derechos, acciones y obligaciones de adjudicación que tiene 
y le corresponden sobre el mencionado inmueble a favor del señor OYARZO, para que el cesionario, ubicán-
dose en el mismo lugar, grado y prelación que la cedente, ejercite esos derechos oportunamente. Expresa que 
no se encuentra inhibida para dispones de sus bienes. El señor OYARZO, manifiesta que ACPTA la CESIÓN que 
la señora ALCAZAR, realiza a su favor que le consta el carácter en que actúa la cedente y que se encuentra en 
posesión de lo que adquiere, la que forma parte de la presente Resolución como ANEXO I de dos (2) folios.-

TITULARIZAR en la unidad habitacional de dos (2) dormitorios, identificada como Acc. 11 Piso 1 Dpto. “A”, 
correspondiente a la Obra: “PLAN 225 VIVIENDAS FO.NA.VI. EN RÍO GALLEGOS”, a favor del señor Luis Baudi-
lio OYARZO (D.N.I. N° 16.419.248), de nacionalidad argentina, nacido el 30 de agosto de 1963 y de estado civil 
divorciado.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de la unidad habitacional mencionada en el artículo 2° de la 
presente se fijó en la suma de PESOS VEINTISEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UNO ($ 26.741,00).- 

DAR POR CANCELADO en su totalidad el crédito Código IPZ101-045-001071, correspondiente a la unidad 
habitacional indicada en el artículo 2° de la presente Resolución.-

AUTORIZAR la suscripción de la correspondiente Escritura Traslativa de Dominio, a favor del señor Luis Bau-
dilio OYARZO (D.N.I. N° 16.419.248), de estado civil divorciado.-

NOTIFICAR a través del Departamento Despacho, los términos de la presente Resolución, al señor Luis Bau-
dilio OYARZO, en el domicilio sito en Barrio Consejo Agrario Calle: Hort Thirauf N° 170 en Río Gallegos.- 
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RESOLUCIÓN Nº 251

RÍO GALLEGOS, 05 de junio de 2023.-
Leyes Nros. 746, 1260, 3523, 3480 y su modificatoria, el Decreto Nros. 056/80 y 1028/17, el Expediente JP-Nº 

702.015/2023 (Cuerpos V).-
NÓMBRASE, a partir del 6 de marzo de 2023, en la POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ, como Ca-

detes/as de Primer Año del DEPARTAMENTO ESCUELA DE CADETES “CRIO. INSP. (R) EDUARDO V. TARET”, a 
los ciudadanos/as en las Tecnicaturas Superiores que en cada caso se detallan, de acuerdo al ANEXO I de la 
presente Resolución.-

Sra. CLAUDIA ALEJANDRA MARTÍNEZ
Ministra de la Secretaría General de la Gobernación

A/C del Despacho de la Jefatura de Gabinete de
Ministros y del Ministerio de Seguridad

________

RESOLUCIÓN Nº 252

RÍO GALLEGOS, 05 de junio de 2023.-
Leyes Nros. 1260, 3523, 3480 y su modificatoria y el Expediente SPP-N° 590.682/23.-
NÓMBRASE, a partir del día 06 de marzo de 2023, como Cadetes/as en el Curso de Primer Año de la “Tec-

nicatura Superior en Tratamiento Penitenciario” del DEPARTAMENTO ESCUELA DE CADETES “COMISARIO 
INSPECTOR (R) EDUARDO V. TARET”, a los postulantes detallados en el ANEXO I de la presente, en los términos 
del primer párrafo del artículo 87º del Decreto Nº 1028/17.-

Sra. CLAUDIA ALEJANDRA MARTÍNEZ
Ministra de la Secretaría General de la Gobernación

A/C del Despacho de la Jefatura de Gabinete de
Ministros y del Ministerio de Seguridad

________

RESOLUCIÓN Nº 253

RÍO GALLEGOS, 12 de junio de 2023.-
Leyes N° 1864 y sus modificatorias, 3480 y sus modificatorias, la Disposición N° 070-D.G.P.-R/23, el Expediente 

JP-N° 18.979-“R”/22.-
PASE, a partir del 1º de julio de 2023, a situación de Retiro Obligatorio a la Agente Denilde Selena MORALES 

(D.N.I. Nº 38.793.861), de acuerdo a lo establecido en el artículo 16º incisos 4) y 10) de la Ley Nº 1864 y sus modi-
ficatorias y conforme los artículos 119° Inciso a) y 121° de la Ley N° 746.-

LUCA K. PRATTI
Ministro de Seguridad

________

RESOLUCIÓN Nº 255

RÍO GALLEGOS, 12 de junio de 2023.-
Leyes N° 1864 y sus modificatorias, 3480 y sus modificatorias, la Disposición N° 094-D.G.P.-R/23, el Expediente 

JP-N° 19.043-“R”/22.-
PASE, a partir del 1º de agosto de 2023, a situación de Retiro Obligatorio a la Cabo Noelia Griselda CUEVAS 

(D.N.I. Nº 33.939.550), de acuerdo a lo establecido en el artículo 16º incisos 4) y 10) de la Ley Nº 1864 y sus modi-
ficatorias y conforme los artículos 119° Inciso a) y 121° de la Ley N° 746.-

LUCA K. PRATTI
Ministro de Seguridad

RESOLUCIONES SINTETIZADAS M.S.

LINK DE ACCESO AL ANEXO

LINK DE ACCESO AL ANEXO

https://boletinoficial.santacruz.gob.ar/adjuntos/ANEXO_I_-_RESOLUCION_N_251.pdf
https://boletinoficial.santacruz.gob.ar/adjuntos/ANEXO_I_-_RESOLUCION_N_252.pdf
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RESOLUCIÓN Nº 256

RÍO GALLEGOS, 12 de junio de 2023.-
Leyes N° 1864 y sus modificatorias, 3480 y sus modificatorias, la Disposición N° 069-D.G.P.-R/23, el Expediente 

JP-N° 18.978-“R”/22.-
PASE, a partir del 1º de agosto de 2023, a situación de Retiro Obligatorio al Cabo Nicasio Eduardo SANDOVAL 

(D.N.I. Nº 37.750.563), de acuerdo a lo establecido en el artículo 16º incisos 4) y 10) de la Ley Nº 1864 y sus modi-
ficatorias y conforme los artículos 119° Inciso a) y 121° de la Ley N° 746.-

LUCA K. PRATTI
Ministro de Seguridad
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ACUERDOS SINTETIZADOS C.A.P.

ACUERDO N° 072

RÍO GALLEGOS, 30 de noviembre de 2023.-
Expediente Nº 480.465/2004.-
AUTORIZAR y ACEPTAR, a la señora Iris Leónides BOSSO, D.N.I. Nº 2.312.444, adjudicataria en venta de la 

superficie de 442,00m², ubicada en la Parcela Nº 12 de la Manzana Nº 3 del Pueblo Lago Posadas de esta Pro-
vincia, a transferir mediante Escritura Pública a favor del señor Rolando Aníbal D´AVENA D.N.I. N° 28.008.818.-

ACEPTASE la Escritura Pública Nº 257 de fecha 23 de diciembre de 2021, pasada ante el Escribano Público 
Pedro Lucas PARADELO, mediante la cual la señora Iris Leónides BOSSO D.N.I. Nº 2.312.444 cede y transfiere 
las acciones y derechos que tiene y le corresponden en la adjudicación en venta a favor del señor Rolando Aní-
bal D´AVENA D.N.I. Nº 28.008.818, sobre la superficie de 442,00m², ubicada en la Parcela Nº 12 de la Manzana 
Nº 3 del Pueblo Lago Posadas de esta Provincia.-

DECLÁRASE que queda como único titular de la adjudicación en venta de la superficie citada en el artículo 
anterior, el señor Rolando Aníbal D´AVENA con todos los derechos y obligaciones que la ley le otorga.-

El interesado deberá efectuar la mensura, la que una vez registrada ante la Dirección Provincial de Catastro, 
dará la exacta superficie y ubicación de las tierras.-

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

APESTEGUIA SEBASTÍAN ARIEL
ALBERTO RODOLFO NELLI

BERASALUCE JUAN CARLOS
AMPUERO LUIS ALBERTO

MORALES ARIEL FABIO
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P1/3

________

ACUERDO N° 073

RÍO GALLEGOS, 30 de noviembre de 2023.-
Expediente Nº 498.931/CAP/2003.-
AUTORÍCESE al señor Pedro Laureano CÁRCAMO D.N.I. Nº 7.812.405, adjudicatario en venta de la superficie 

de 455,40m², ubicada en la Parcela N° 8 de la Manzana Nº 9 del pueblo Lago Posadas de esta Provincia, a trans-
ferir mediante Escritura Pública a favor del señor Leandro Miguel CÁRCAMO MANNA D.N.I. N° 22.681.886.-

DECLÁRESE que al momento de presentar la Escritura Pública, la misma deberá estar acompañada del 
comprobante de pago del arancel en concepto de transferencia de tierras fiscales, equivalente a un módulo 
por cada 10m² (cada módulo equivale al precio de un litro de gas-oil), de acuerdo a lo dispuesto por Resolución 
Nº 602/90, dictada por este Organismo.-

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

APESTEGUIA SEBASTÍAN ARIEL
ALBERTO RODOLFO NELLI

BERASALUCE JUAN CARLOS
AMPUERO LUIS ALBERTO

MORALES ARIEL FABIO
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P3/3

________

ACUERDO N° 074

RÍO GALLEGOS, 30 de noviembre de 2023.-
Expediente Nº 115.377/CAP/1937.-
ACÉPTASE la Declaratoria de Herederos en autos caratulados “LÓPEZ MANUEL S/SUCESIÓN AB-INSTESTA-

TO” (Expte. N° L-445/80) que tramitaron ante el Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil Comercial 
Laboral y de Minería N° 2, Secretaría N° 1 con asiento en esta capital, por la cual se instituyó como herederos le-
gítimos a sus hijos, señores Alberto Adhelmar LÓPEZ y Julio César LÓPEZ de los bienes gananciales y propios 
si los hubiere, sin perjuicio de los derechos que la ley acuerda a su cónyuge supérstite.-

ACÉPTASE Escritura Pública N° 288 de fecha 16 de septiembre de 1996, mediante el cual el señor Julio César 
LÓPEZ a título de cesión transfiere en favor de su hermano, Alberto Adhelmar LÓPEZ todos los derechos y 
acciones que tiene y le puede corresponder, sobre el establecimiento ganadero “La Fabiola”.-

ACÉPTASE Escritura Pública N° 210 de fecha 31 de julio de 2002, donde la señora Ana Dolores LEÓN, cede y 
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transfiere gratuitamente a favor de su hijo, don Alberto Adhelmar LÓPEZ todos los derechos y acciones que 
tiene y/o le corresponde en la sucesión de su extinto esposo, don Manuel LÓPEZ CALO respecto únicamente 
al establecimiento ganadero “ La Fabiola”.-

ACÉPTASE Escritura Pública N° 577 de fecha 24 de julio de 2018, mediante el cual el señor Alberto Adhelmar 
LÓPEZ reservándose el usufructo gratuito y vitalicio cede y transfiere gratuitamente a favor de sus hijas Clau-
dia Vilma LÓPEZ y Fabiola Griselda LÓPEZ, en condominio y por iguales partes todos los derechos y acciones 
que tiene y/o le pudiere corresponder en la sucesión de sus extintos padres Manuel LÓPEZ CALO y Ana Dolo-
res LEÓN.-

ACÉPTASE Escritura Pública N° 92 de fecha 22 de septiembre de 2020, mediante el cual el señor Alberto 
Adhelmar LÓPEZ renuncia de usufructo según Escritura N° 577 de fecha 24 de julio de 2018.-

DECLÁRASE como únicas titulares de la adjudicación en venta sobre la superficie de 2000 has., ubicada en 
la parte Oeste del lote 120 bis y 2.777has., 65a., 03ca., constituida por la parte Este del lote 121 bis ambos de la 
Zona Sud del Río Santa Cruz a las señoras Claudia Vilma LÓPEZ D.N.I. N° 17.549.636 y Fabiola Griselda LÓPEZ 
D.N.I. N° 17.049.124.-

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

APESTEGUIA SEBASTÍAN ARIEL
ALBERTO RODOLFO NELLI

BERASALUCE JUAN CARLOS
AMPUERO LUIS ALBERTO

MORALES ARIEL FABIO
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P3/3

________

ACUERDO N° 075

RÍO GALLEGOS, 30 de noviembre de 2023.-
Expediente N° 80.864/CAP/1935 (3 cuerpos).-
ACÉPTASE el Testimonio en autos caratulados: “ARIAS RAMÓN S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” Expte. N° 

200/19 en trámite por ante este Juzgado provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería 
y de Familia de Las Heras de Santa Cruz, mediante la cual se declara en cuanto al lugar de derecho que por el 
fallecimiento del señor RAMÓN ARIAS, le suceden como herederos sus hijos MARCIAL ENRIQUE Y RAMÓN 
EDUARDO ARIAS, sin perjuicios de terceros.-

DECLÁRASE que queda como únicos titulares de la superficie total 3.292Ha 41As 58Ca, dividida en dos por-
ciones, designada de la siguiente manera: Nomenclatura Catastral N° 018-0000-0846, que comprende la su-
perficie de 3.037ha. 04as. 55ca, y Nomenclatura Catastral N° 018-0000-0749., 232ha 87as 60ca, donde funciona 
el establecimiento ganadero La Esperanza, los señores Ramón Eduardo ARIAS D.N.I. N° 10.286.433 Y Marcial 
Enrique ARIAS D.N.I. 11.819.263.-

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

APESTEGUIA SEBASTÍAN ARIEL
ALBERTO RODOLFO NELLI

BERASALUCE JUAN CARLOS
AMPUERO LUIS ALBERTO

MORALES ARIEL FABIO
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P3/3

________

ACUERDO N° 076

RÍO GALLEGOS, 30 de noviembre de 2023.-
Expediente Nº 129.004/40 III Cuerpos y Ac. Expte. Nº 11.139/65, Expte. Nº 2249/66, Expte. Nº 50.628/50, Expte. 

Nº 1890/66 y Expte. Nº 91.950/34.-
DEJAR SIN EFECTO, en todas sus partes los Acuerdos Nº 021 de fecha 12 de abril de 2019 y Nº 043 de fecha 

19 de julio de 2019.-
DECLÁRESE CUMPLIDAS, las obligaciones impuestas por Ley Nº 1009 y Nº 63, a las adjudicatarias seño-

ras Lucia Mabel GONZÁLEZ PEDROSO D.N.I. Nº 12.506.441, Liliana Elizabeth GONZÁLEZ PEDROSO D.N.I. Nº 
16.246.754 y Lidia Irene GONZÁLEZ PEDROSO D.N.I. Nº 5.018.183, sobre la superficie 15.334ha. 69a. 50ca., ubica-
da en parte Sudeste de legua a, parte Sur de la legua b, legua c, y parte Este de la legua d del lote 20, parte Este 
y mitad Sur de la legua a y leguas b, c y d del lote 25, ángulo Sudeste de la legua b y parte este de la legua c 
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del lote 24, todo de la Fracción D de la Colonia Pastoril Presidente Manuel Quintana y parte Norte de las leguas 
a y b del lote 5 y ángulo Noroeste de la legua b del lote 4 de la Fracción A de la Colonia General Paz de esta 
provincia donde funciona el Establecimiento Ganadero Cruz del Sur.-

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

APESTEGUIA SEBASTÍAN ARIEL
ALBERTO RODOLFO NELLI

BERASALUCE JUAN CARLOS
AMPUERO LUIS ALBERTO

MORALES ARIEL FABIO
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P3/3

________

ACUERDO N° 077

RÍO GALLEGOS, 30 de noviembre de 2023.-
Expediente Nº 486.701/CAP/2009, Acuerdo Nº 099/CAP/2019.-
DEJAR SIN EFECTO, en todas sus partes el dictado del Acuerdo Nº 099 fecha 04 de diciembre de 2019.-
ADJUDÍCASE en venta a favor de la señora Liliana Noemí KINDSVATER D.N.I. Nº 14.687.789, la superficie 

aproximada de (508,30m²) ubicada en la Parcela Nº 7 de la Manzana N° 25 del pueblo Cañadón Seco de esta 
Provincia, con destino a vivienda familiar, al precio de ocho módulos (8) el metro cuadrado, aclarando que cada 
módulo equivale al precio de un (1) litro de gas-oil, fijado por Resolución Nº 482/16 dictada por este Consejo 
Agrario Provincial.-

Para que esta venta quede perfeccionada el adjudicatario deberá abonar el diez por ciento (10%) del valor 
total de la tierra dentro de los treinta (30) días de notificados del presente y el saldo hasta en veintitrés (23) 
cuotas mensuales y consecutivas con más el cuatro por ciento (4%) de interés anual sobre saldo, en caso de 
optar por la cancelación total de la tierra, se verá beneficiado con el diez por ciento (10%) de descuento sobre 
el valor total de enajenación.-

Se deja establecido que el atraso en el pago de dos (2) cuotas consecutivas incurrirá en mora automática, 
lo que ocasionará la pérdida del interés pactado, aplicándose, sin excepción alguna, la refinanciación de la 
misma con un interés del doce por ciento (12%) al saldo adeudado. Si reincidiese en el atraso del pago de las 
cuotas, se le recargará un punitorio del uno por ciento (1%) mensual en cada cuota refinanciada.-

Por intermedio del área de Contaduría, dependiente de la Dirección General de Tierras, se confeccionará la 
liquidación correspondiente de acuerdo a lo estipulado en el artículo segundo y a las normativas emanadas 
de este Organismo, la cual será remitida al interesado.-

La adjudicataria declara conocer los siguientes artículos de la Ley Nº 63 - artículo 4º: Para construir vivienda 
se adjudicará un solar por persona física o unidad familiar, entendiéndose por unidad familiar al solicitante, 
su cónyuge e hijos menores…”, “artículo 5º: Se establecerán por anticipado las formas de pago y demás obli-
gaciones, las que deberán cumplirse dentro de los dos años posteriores a la fecha de otorgamiento de la po-
sesión. Ellas consistirán por lo menos: a) cercar totalmente el solar - b) construir una casa habitación con sus 
dependencias y sanitarios en material durable, conforme a los reglamentos que se dicten - cumplir con las 
disposiciones municipales vigentes”, artículo 6º: Transcurrido el plazo de seis (6) meses sin haberse iniciado el 
cumplimiento de las obligaciones emergentes del artículo anterior u otra que se establezca contractualmente, 
se podrá declarar la caducidad de la concesión, previa vista al interesado., artículo 7°: Los contratos de solares 
urbanos pueden ser transferidos siempre y cuando se haya dado cumplimiento a las obligaciones emergentes 
del artículo 5º dentro de los plazos de dos (2) años…”, artículo 8°: Al extenderse el compromiso de venta o título 
provisorio, se dará posesión de la tierra. Si el interesado no concurre a las citaciones o emplazamientos que 
se le efectúen para otorgarle la posesión, dejando transcurrido noventa (90) días sin ejercer su derecho se lo 
tendrá por desistido de la solicitud y el compromiso quedará rescindido…”, artículo 9º: A partir de la fecha del 
otorgamiento de la posesión de la tierra, el comprador queda obligado al pago de las tasas y a solventar los im-
puestos de cualquier naturaleza que incidan sobre el solar. Deberá presentar los planos dentro de los sesenta 
(60) días de otorgada la posesión e iniciar, a los treinta (30) días de aprobadas, las construcciones.”. El Consejo 
Agrario Provincial se encuentra facultado para practicar las inspecciones respecto de los inmuebles y terrenos, 
toda vez que lo considere conveniente. y hasta tanto no se labre la escritura traslativa de dominio.-

La adjudicataria en ningún caso podrá efectuar el cambio de destino de la misma sin que antes fuere no-
tificado de manera fehaciente al Consejo Agrario Provincial quien otorgará o no la autorización pertinente, 
siempre y cuando corresponda con la legislación vigente en la materia.-

Es obligación de la adjudicataria cercar completamente el predio antes de dar inicio a la obra que llevará 
adelante, con la finalidad de resguardar sus derechos frente a terceros evitando de esta forma posibles incon-
venientes entre linderos, dicha obligación deberá ser cumplida dentro de los treinta (30) días de notificado 
del presente Acuerdo, siendo facultad de este Consejo Agrario Provincial, a través del personal de la Dirección 
General de Tierras practicar en este caso y en general inspecciones respecto del inmueble y parcela, en toda 
oportunidad que se considere necesaria, verificando así el cumplimiento de la carga impuesta.-

Para que este Organismo pueda declarar cumplidas las obligaciones, en ejercicio de las facultades que la 
Ley Provincial 1009 otorga a su Honorable Directorio, el adjudicatario deberá cumplir los siguientes requisitos: 
tener cancelado totalmente el precio de la tierra, haber cumplido las prescripciones impuestas en el artículo 
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5º de la Ley Provincial Nº 63.-
Se considerará domicilio legal para notificaciones y/o comunicaciones emanadas de este Organismo y se 

tendrán por válidas, al constituido por el adjudicatario en el consignado en el formulario Domicilio y Jurisdic-
ción, si por algún motivo el adjudicatario variare el domicilio legal constituido deberán constituir otro y notifi-
car al Consejo Agrario Provincial por telegrama colacionado.-

Si por algún motivo derivado del presente y del incumplimiento de obligaciones impuestas por las normati-
vas legales vigentes, las partes debieran concurrir a la justicia, lo harán ante la ordinaria de esta Provincia, con 
asiento en la ciudad de Río Gallegos renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción.-

Toda transferencia de tierra fiscal será aceptada por este Organismo, siempre y cuando el adjudicatario haya 
dado cumplimiento a lo normado en el artículo 5º de la Ley 63 y en el artículo 38º de la Ley 1009 “Toda trans-
ferencia autorizada por el Consejo Agrario Provincial, deberá ser instrumentada mediante escritura pública, la 
que transcribirá o dejará constancia según corresponda, de la pertinente autorización. La autorización acorda-
da implicará la transferencia de todos los derechos y acciones que correspondan al cedente”.-

La interesada deberá hacer efectuar el amojonamiento y/o mensura, la que una vez registrada en la Direc-
ción Provincial de Catastro, dará la exacta superficie y ubicación de las tierras.-

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

APESTEGUIA SEBASTÍAN ARIEL
ALBERTO RODOLFO NELLI

BERASALUCE JUAN CARLOS
AMPUERO LUIS ALBERTO

MORALES ARIEL FABIO
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P2/3

________

ACUERDO N° 078

RÍO GALLEGOS, 30 de noviembre de 2023.-
Expediente Nº 488.301/CAP/2011, Acuerdo Nº 097/CAP/2019.-
DEJAR SIN EFECTO, en todas sus partes el dictado del Acuerdo Nº 097 fecha 04 de diciembre de 2019.-
ADJUDÍCASE en venta a favor del señor Maximiliano Nicolás HERRERA D.N.I. Nº 33.457.276, la superficie 

aproximada de (748,75m²) ubicada en la Parcela Nº 6 de la Manzana N° 23 del pueblo Cañadón Seco de esta 
Provincia, con destino a vivienda familiar, al precio de ocho módulos (8) el metro cuadrado, aclarando que cada 
módulo equivale al precio de un (1) litro de gas-oil, fijado por Resolución Nº 482/16 dictada por este Consejo 
Agrario Provincial.-

Para que esta venta quede perfeccionada el adjudicatario deberá abonar el diez por ciento (10%) del valor 
total de la tierra dentro de los treinta (30) días de notificados del presente y el saldo hasta en veintitrés (23) 
cuotas mensuales y consecutivas con más el cuatro por ciento (4%) de interés anual sobre saldo, en caso de 
optar por la cancelación total de la tierra, se verá beneficiado con el diez por ciento (10%) de descuento sobre 
el valor total de enajenación.-

Se deja establecido que el atraso en el pago de dos (2) cuotas consecutivas incurrirá en mora automática, 
lo que ocasionará la pérdida del interés pactado, aplicándose, sin excepción alguna, la refinanciación de la 
misma con un interés del doce por ciento (12%) al saldo adeudado. Si reincidiese en el atraso del pago de las 
cuotas, se le recargará un punitorio del uno por ciento (1%) mensual en cada cuota refinanciada.-

Por intermedio del área de Contaduría, dependiente de la Dirección General de Tierras, se confeccionará la 
liquidación correspondiente de acuerdo a lo estipulado en el artículo segundo y a las normativas emanadas 
de este Organismo, la cual será remitida al interesado.-

El adjudicatario declara conocer los siguientes artículos de la Ley Nº 63 - artículo 4º: Para construir vivienda 
se adjudicará un solar por persona física o unidad familiar, entendiéndose por unidad familiar al solicitante, 
su cónyuge e hijos menores…”, “artículo 5º: Se establecerán por anticipado las formas de pago y demás obli-
gaciones, las que deberán cumplirse dentro de los dos años posteriores a la fecha de otorgamiento de la po-
sesión. Ellas consistirán por lo menos: a) cercar totalmente el solar - b) construir una casa habitación con sus 
dependencias y sanitarios en material durable, conforme a los reglamentos que se dicten - cumplir con las 
disposiciones municipales vigentes”, artículo 6º: Transcurrido el plazo de seis (6) meses sin haberse iniciado el 
cumplimiento de las obligaciones emergentes del artículo anterior u otra que se establezca contractualmente, 
se podrá declarar la caducidad de la concesión, previa vista al interesado., artículo 7°: Los contratos de solares 
urbanos pueden ser transferidos siempre y cuando se haya dado cumplimiento a las obligaciones emergentes 
del artículo 5º dentro de los plazos de dos (2) años…”, artículo 8°: Al extenderse el compromiso de venta o título 
provisorio, se dará posesión de la tierra. Si el interesado no concurre a las citaciones o emplazamientos que 
se le efectúen para otorgarle la posesión, dejando transcurrido noventa (90) días sin ejercer su derecho se lo 
tendrá por desistido de la solicitud y el compromiso quedará rescindido…”, artículo 9º: A partir de la fecha del 
otorgamiento de la posesión de la tierra, el comprador queda obligado al pago de las tasas y a solventar los im-
puestos de cualquier naturaleza que incidan sobre el solar. Deberá presentar los planos dentro de los sesenta 
(60) días de otorgada la posesión e iniciar, a los treinta (30) días de aprobadas, las construcciones.”. El Consejo 
Agrario Provincial se encuentra facultado para practicar las inspecciones respecto de los inmuebles y terrenos, 
toda vez que lo considere conveniente y hasta tanto no se labre la escritura traslativa de dominio.-
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El adjudicatario en ningún caso podrá efectuar el cambio de destino de la misma sin que antes fuere no-
tificado de manera fehaciente al Consejo Agrario Provincial quien otorgará o no la autorización pertinente, 
siempre y cuando corresponda con la legislación vigente en la materia.-

Es obligación del adjudicatario cercar completamente el predio antes de dar inicio a la obra que llevará 
adelante, con la finalidad de resguardar sus derechos frente a terceros evitando de esta forma posibles incon-
venientes entre linderos, dicha obligación deberá ser cumplida dentro de los treinta (30) días de notificado 
del presente Acuerdo, siendo facultad de este Consejo Agrario Provincial, a través del personal de la Dirección 
General de Tierras practicar en este caso y en general inspecciones respecto del inmueble y parcela, en toda 
oportunidad que se considere necesaria, verificando así el cumplimiento de la carga impuesta.-

Para que este Organismo pueda declarar cumplidas las obligaciones, en ejercicio de las facultades que la 
Ley Provincial 1009 otorga a su Honorable Directorio, el adjudicatario deberá cumplir los siguientes requisitos: 
tener cancelado totalmente el precio de la tierra, haber cumplido las prescripciones impuestas en el artículo 
5º de la Ley Provincial Nº 63.-

Se considerará domicilio legal para notificaciones y/o comunicaciones emanadas de este Organismo y se 
tendrán por válidas, al constituido por el adjudicatario en el consignado en el formulario Domicilio y Jurisdic-
ción, si por algún motivo el adjudicatario variare el domicilio legal constituido deberán constituir otro y notifi-
car al Consejo Agrario Provincial por telegrama colacionado.-

Si por algún motivo derivado del presente y del incumplimiento de obligaciones impuestas por las normati-
vas legales vigentes, las partes debieran concurrir a la justicia, lo harán ante la ordinaria de esta Provincia, con 
asiento en la ciudad de Río Gallegos renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción.-

Toda transferencia de tierra fiscal será aceptada por este Organismo, siempre y cuando el adjudicatario haya 
dado cumplimiento a lo normado en el artículo 5º de la Ley 63 y en el artículo 38º de la Ley 1009 “Toda trans-
ferencia autorizada por el Consejo Agrario Provincial, deberá ser instrumentada mediante escritura pública, la 
que transcribirá o dejará constancia según corresponda, de la pertinente autorización. La autorización acorda-
da implicará la transferencia de todos los derechos y acciones que correspondan al cedente”.-

El interesado deberá hacer efectuar el amojonamiento y/o mensura, la que una vez registrada en la Dirección 
Provincial de Catastro, dará la exacta superficie y ubicación de las tierras.-

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

APESTEGUIA SEBASTÍAN ARIEL
ALBERTO RODOLFO NELLI

BERASALUCE JUAN CARLOS
AMPUERO LUIS ALBERTO

MORALES ARIEL FABIO
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P2/3

________

ACUERDO N° 079

RÍO GALLEGOS, 30 de noviembre de 2023.-
Expediente Nº 485.220/CAP/1987.-
DEJAR SIN EFECTO en todas sus partes el Acuerdo Nº 44 de fecha 10 de agosto de 1988, mediante la cual se 

Reservó con fines de utilidades Públicas, a favor del Ministerio de Cultura y Educación (proyecto E.M.E.R.) con 
destino a la implantación de una escuela agropecuaria, la superficie de 7,5ha., ubicadas en las leguas b parte 
Sud Oeste del Lote 115 de la Zona Sud del Río Santa Cruz (paraje denominado La Esperanza).-

DECLÁRESE FISCAL Y LIBRE DE ADJUDICACIÓN, la tierra mencionada en el artículo anterior.-

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

APESTEGUIA SEBASTÍAN ARIEL
ALBERTO RODOLFO NELLI

BERASALUCE JUAN CARLOS
AMPUERO LUIS ALBERTO

MORALES ARIEL FABIO
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P2/3

________

ACUERDO N° 080

RIO GALLEGOS, 30 de noviembre de 2023.-
Expediente Nº 100.521/CAP/1930.-
MODIFÍCASE el artículo 2º del Acuerdo Nº 039 de fecha 31 de agosto de 2023, conforme al convenio de Dis-

tribución de bienes parcial.-
DECLÁRESE que queda como única titular de la superficie de 15.626ha., 48a., 28m² ubicadas en parte leguas 



BOLETÍN OFICIAL
RÍO GALLEGOS, 04 de enero de 2024.-

AÑO LXIX N° 5842

BOLETÍN OFICIAL
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

Pág. 15

b y c del lote 3, legua a y parte de las legua b, c y d del lote 4, parte de las leguas a, c y d del lote 5, todas de las 
Fracción A Sección XII y parte legua c del lote 23, parte leguas c y d del lote 24 ambas Fracción D Sección XI 
todos de la provincia de Santa Cruz donde funciona el Establecimiento Ganadero Los Ventisqueros, la señora 
Lucia Susana CHAVES D.N.I. N° 11.006.100.-

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

APESTEGUIA SEBASTÍAN ARIEL
ALBERTO RODOLFO NELLI

BERASALUCE JUAN CARLOS
AMPUERO LUIS ALBERTO

MORALES ARIEL FABIO
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P2/3

________

ACUERDO N° 081

RÍO GALLEGOS, 30 de noviembre de 2023.-
Expediente Nº 113.158/CAP/1936 (3 cuerpos).-
MODIFÍCASE el Acuerdo N° 076 de fecha 02 de septiembre de 2013, donde se Amplia el art. N° 1 del Acuerdo 

N° 024/13, en cuanto a los porcentajes de cada adjudicatario el cual deberá decir, “Art. 1° AMPLÍASE el artículo 
1° del Acuerdo 024 de fecha 17 de abril de 2013, en cuanto al porcentaje de cada uno quedando redactado de 
la siguiente manera: “Adjudícase en venta a favor de los señores Inés RODRÍGUEZ (33,75%), Emelinda RODRÍ-
GUEZ (11,25%), Safira RODRÍGUEZ (11,25%), y Domingo Faustino RODRÍGUEZ (43,75%), la superficie aproximada 
de 2500 ha, ubicadas en el Lote 6, parte Oeste de la Legua “c” del Lote 7, Fracción N.E., de la Legua “b” del Lote 
11 y Fracción en el ángulo N.O., de la Legua “a” del Lote 12, todo en la Fracción D de la Colonia Pastoril Presidente 
Manuel Quintana de esta provincia.-

ACLÁRESE que por Acuerdo se le Declaran Cumplidas las obligaciones impuestas por Ley 63 y 1009 N° 017 
de fecha 27 de abril de 2023 a los señores Inés RODRÍGUEZ D.N.I. N° L.C. 2.635.916, Emelinda RODRÍGUEZ D.N.I. 
N° 16.341.427, Safira RODRÍGUEZ D.N.I. N N° 10.286.651 y Domingo Faustino RODRÍGUEZ D.N.I. N° L.E. 5.404.674 
sobre la superficie de 6.128ha., 24as., 73ca., ubicada en el lote 6 parte Oeste de las leguas a y d del lote 7 Fracción 
Ángulo N.O., de la Legua a del Lote 12 todo en la Fracción D de la Colonia Pastoril Presidente Manuel Quintana 
donde funciona el establecimiento Ganadero “POR SI QUEDE” de esta provincia.-

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

APESTEGUIA SEBASTIÁN ARIEL
ALBERTO RODOLFO NELLI

BERASALUCE JUAN CARLOS
AMPUERO LUIS ALBERTO

MORALES ARIEL FABIO
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P1/3

________

ACUERDO N° 082

RÍO GALLEGOS, 30 de noviembre de 2023.-
Expediente N° 487.585/CAP/2010.-
DEJAR SIN EFECTO en todas sus partes el dictado de la Resolución N° 701 de fecha 18 de noviembre de 2016 

y Acuerdo Ratificatorio N° 094 de fecha 04 de diciembre de 2019.-
RATIFÍCASE, en todos sus términos la Resolución N° 375 de fecha 23 de junio de 2010, dictada por la Presi-

dencia de este Organismo, mediante la cual se adjudica en venta a favor del señor José Fernando ZUNZUNE-
GUY D.N.I. N° 30.673.255, la superficie aproximada de 634,53m² ubicada en la Parcela N° 11 de la Manzana N° 34 
del pueblo de Cañadón Seco de la provincia de Santa Cruz.-

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

APESTEGUIA SEBASTIÁN ARIEL
ALBERTO RODOLFO NELLI

BERASALUCE JUAN CARLOS
AMPUERO LUIS ALBERTO

MORALES ARIEL FABIO
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P1/3
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ACUERDO N° 083

RÍO GALLEGOS, 30 de noviembre de 2023.-
Expediente N° 495.844/CAP/2023.-
RATIFICAR, en todos sus términos el Convenio de Cooperación y Compromiso celebrado entre y la provincia 

de Santa Cruz representado por el Presidente Consejo Agrario Provincial Doctor Javier M. de URQUIZA y Minis-
terio de Ambiente y Desarrollo Sostenible Representado por el Ministro Sr. Juan CABANDIÉ.-

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

APESTEGUIA SEBASTIÁN ARIEL
ALBERTO RODOLFO NELLI

BERASALUCE JUAN CARLOS
AMPUERO LUIS ALBERTO

MORALES ARIEL FABIO
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P1/3
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DISPOSICIONES COMPLETAS D.P.R.H.

DISPOSICIÓN N° 00096

RÍO GALLEGOS, 13 de noviembre de 2023.-
V I S T O :
Los cuerpos del Expediente Nº 489.243/2012, iniciados por la Dirección Provincial de Recursos Hídricos; y 
CONSIDERANDO:
Que, mediante documentación obrante en el presente, la Empresa TGS S.A., solicita la renovación de los permi-

sos de vertido de efluentes sanitarios, por un período de doce (12) meses de la Planta Compresora Bosques Petri-
ficados;

Que, los pozos absorbentes donde se realizan los vertidos se encuentran ubicados en coordenadas;
•	 Cámara séptica Latitud S 47º40’27,36’’, Longitud O 67º22’22.58’’
•	 Lecho nitrificante 1 Latitud S 47º40’27,22’’, Longitud O 67º22’22.23’’
•	 Lecho nitrificante 2 Latitud S 47º40’27,37’’, Longitud O 67º22’22.17’’
•	 Lecho nitrificante 3 Latitud S 47º40’27,57’’, Longitud O 67º22’22.35’’
Que, el volumen de vertido previamente tratado se ha fijado en 3m3/día, según lo indicado por la empresa, esti-

mado como el 80% del consumo de agua registrado;
Que, de acuerdo a las características del vertido la empresa deberá dar cumplimiento al pago del canon co-

rrespondiente el que se encuentra establecido en la Disposición Nro. 020/13 “Sistema Tarifario por uso especial de 
agua” de la Ley Nº 1451;

Que obra informe técnico en el expediente, no obrando objeciones técnicas;
Que obra en el expediente, dictamen favorable por parte de la Dirección General de Coordinación Legal;
Que mediante Ley Nº 2625 promulgada por Decreto Nº 1949, de fecha 2 de agosto de 2002 se designa al Consejo 

Agrario Provincial, Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 1451, el que mediante Resolución Nº 998/2002 delega dicha 
función a la Dirección Provincial de Recursos Hídricos dependiente de ese Organismo;

Que para ello se hace necesario dictar el instrumento legal correspondiente;
POR ELLO:

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE RECURSOS HÍDRICOS
D I S P O N E :

Artículo 1º) RENOVAR, a la empresa TGS S.A., con domicilio legal constituido en calle Chacabuco Nº 87 de la 
ciudad de Río Gallegos; el permiso para el vertido de efluentes de la Planta Compresora Bosques Petrificados.-

Artículo 2°) Los puntos de vertidos se encuentran localizados en coordenadas:
•	 Cámara séptica Latitud S 47º40’27,36’’, Longitud O 67º22’22.58’’
•	 Lecho nitrificante 1 Latitud S 47º40’27,22’’, Longitud O 67º22’22.23’’
•	 Lecho nitrificante 2 Latitud S 47º40’27,37’’, Longitud O 67º22’22.17’’
•	 Lecho nitrificante 3 Latitud S 47º40’27,57’’, Longitud O 67º22’22.35’’
Artículo 3°) El máximo volumen autorizado de efluente vertido será de 3m3/día.-
Artículo 4°) El permiso otorgado tendrá vigencia por el lapso de 1 (un) año, a partir de la fecha.-
Artículo 5°) Que la empresa deberá presentar semestralmente los protocolos de análisis fisicoquímicos, bacte-

riológicos metales pesados e hidrocarburos totales del efluente vertido previamente tratado de todos los puntos 
de vuelco, presentándolos en tiempo y forma ante esta DPRH. Los resultados de los mismos deben encontrarse 
dentro de los límites de descarga por absorción de suelo, acorde a la normativa vigente.-

Artículo 6º) La empresa deberá presentar en forma mensual, ante las oficinas de esta Dirección Provincial de 
Recursos Hídricos, el volumen vertido, en carácter de Declaración Jurada, para su correspondiente certificación.-

Artículo 7º) Que el pago del canon deberá hacerse efectivo mediante depósito en el Banco Santa Cruz, a la cuen-
ta CAP- cuenta corriente Nº 03/1416055/2, CBU 0860001101800041605522, Alias: RECAUDACIONESCAP, Suc. Río Ga-
llegos, previa conformidad de esta Autoridad de Aplicación y de acuerdo al valor establecido, el que se encuentra 
estipulado en la Disposición Nº 20/DPRH/2013, acorde a la Ley Provincial Nº 1451.-

Artículo 8º) La Autoridad de Aplicación, podrá revocar el permiso otorgado en los términos que crea convenien-
te, ante la detección de anomalías que pudieran afectar negativamente al recurso o ante el incumplimiento de la 
normativa vigente.-

Artículo 9º) La Empresa deberá informar toda novedad en relación a las instalaciones (rotura de caudalímetro y/o 
casilla de protección, de su precinto, etc.), a la Autoridad de Aplicación, en el momento en que el usuario tome co-
nocimiento de lo descripto, especialmente aquellas que hacen al funcionamiento del instrumental y su seguridad, 
tendiente a que la explotación sea cuantificable correctamente. Informando luego fechas de trabajo para subsanar 
tales inconvenientes, presentando posteriormente a la Autoridad de Aplicación informes de las tareas realizadas.-

Artículo 10°) La solicitud para la renovación de la presente Disposición deberá ser efectuada formalmente con 
una antelación de 30 días corridos a la fecha de caducidad, por la parte interesada.-

Artículo 11º) Esta Dirección Provincial deja constancia que la presente fue elaborada a partir de documentación 
y datos, suministrados por la parte interesada, en carácter de declaración jurada.-

Artículo 12º) REGÍSTRESE. Tomen conocimiento: Presidencia del Consejo Agrario Provincial, Dirección Provincial 
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Secretaría General, Dirección General Administración, Dirección General de Despacho y el Honorable Tribunal de 
Cuentas. Notifíquese a TGS S.A., dese al Boletín Oficial y cumplido ARCHÍVESE.-

Ing. TAPIA MÓNICA
Directora Pcial. de Recursos Hídricos

Consejo Agrario Provincial
Santa Cruz

________

DISPOSICIÓN N° 00097

RÍO GALLEGOS, 15 de noviembre de 2023.-
V I S T O : 
El Expediente Nº 485.913/2008, iniciado por la Dirección Provincial de Recursos Hídricos y;
CONSIDERANDO:
Que, mediante nota obrante en expediente de referencia, la Empresa Estelar Resources LTD S.A., solicita la reno-

vación del permiso para el vertido de efluentes sanitarios provenientes del campamento Cerro Moro, previamente 
tratados;

Que los efluentes serán conducidos hacia dos plantas de tratamiento, los cuales procesan las aguas provenientes 
de la cocina, baño y dormitorios. La misma utiliza el sistema del tipo lodos activados con cámaras de tratamiento 
anaeróbicas durante la primera etapa, aeróbica durante la segunda etapa con desinfección por cloración al final 
del proceso y previo al vuelco;

Que se extenderá el presente permiso por un período de doce (12) meses desde el día de la fecha;
Que obra Informe Técnico en expediente de referencia analizando la información presentada;
Que obra Dictamen de Asesoría Letrada en expediente de referencia, no existiendo objeciones legales a formular;
Que mediante Ley Nº 2625 promulgada por Decreto Nº 1949, de fecha 2 de agosto de 2002 se designa al Consejo 

Agrario Provincial, Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 1451, el que mediante Resolución Nº 998/2002 delega dicha 
función a la Dirección Provincial de Recursos Hídricos, dependiente de ese Organismo; 

Que para ello se hace necesario dictar el Instrumento Legal correspondiente;
POR ELLO:

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE RECURSOS HÍDRICOS
D I S P O N E :

Artículo 1º) Renovar permiso a favor de la Empresa Estelar Resources LTD S.A., con domicilio legal en Pasaje E. 
Feruglio 157, de la Ciudad de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz, para realizar el vertido de efluentes sanitarios 
provenientes del Campamento minero Cerro Moro, previo tratamiento, de acuerdo a los considerandos de la pre-
sente.-

Artículo 2º) Autorizar el vertido de efluentes tratados hasta un máximo de noventa y seis metros cúbicos por día 
(96m3/día).-

Artículo 3°) La descarga del efluente se realizará en las coordenadas Lat.Sur 48°07’51” – Long. O 66°38’42” previo 
tratamiento.-

Artículo 4°) La empresa deberá presentar en forma trimestral los protocolos de análisis físico-químicos y bacte-
riológicos realizados en muestras de agua previo al vertido (salida de la planta de tratamiento).-

Artículo 5°) El permiso se extenderá por un período de doce (12) meses, desde el día de la fecha.-
Artículo 6º) La empresa Estelar Resources LTD S.A., deberá presentar ante las oficinas de esta Dirección Provin-

cial de Recursos Hídricos, junto a la declaración Jurada de consumos, la declaración de los metros cúbicos vertidos, 
en forma mensual.-

Artículo 7º) La empresa deberá dar cumplimiento al pago del canon correspondiente el que se encuentra esta-
blecido en la Disposición Nº 020/2013 “Sistema Tarifario por uso especial de agua” de la Ley 1451.-

Artículo 8º) El pago del canon y de la tasa deberá hacerse efectivo mediante depósito en el Banco Santa Cruz, a 
la cuenta corriente Nº 03-1416055/2, CBU 0860001101800041605522, Suc. Río Gallegos, previa conformidad de esta 
Dirección y de acuerdo al valor establecido.-

Artículo 9º) Dar cumplimiento a lo establecido en la Disposición Nº 03/03, de la Ley 1451 “Preservación de los 
Recursos Hídricos en la explotación con destino industrial”.-

Artículo 10º) Ésta Dirección Provincial de Recursos Hídricos, podrá revocar el permiso otorgado en los casos que 
crea conveniente, ante la detección de anomalías que pudieran afectar negativamente al recurso o ante el incum-
plimiento de la normativa Vigente.-

Artículo 11°) La empresa Estelar Resources LTD S.A., deberá tramitar la correspondiente renovación del permiso 
de vertido, con treinta (30) días de anticipación al vencimiento de la presente Disposición. La documentación pre-
sentada, quedará al análisis de esta Dirección Provincial.-

Artículo 12°) Ésta Dirección Provincial de Recursos Hídricos deja constancia que la presente fue elaborada a 
partir de datos, estudios y documentación presentada por la parte interesada, en carácter de Declaración Jurada.-

Artículo 13º) REGÍSTRESE. Tomen conocimiento: Presidencia del Consejo Agrario Provincial. Dirección Provincial 
Secretaría General. Dirección General de Administración. Dirección General de Despacho. Notifíquese a Estelar 
Resources LTD S.A. Dese a Boletín Oficial, al Honorable Tribunal de Cuentas y cumplido ARCHÍVESE.-

Ing. TAPIA MÓNICA
Directora Pcial. de Recursos Hídricos

Consejo Agrario Provincial
Santa Cruz
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DISPOSICIÓN A.S.I.P.

DISPOSICIÓN N° 287

RÍO GALLEGOS, 20 de diciembre de 2023.-
V I S T O :
Expte. ASIP Nro. 918.171/2023 y la facultad otorgada por el artículo 10° inciso p) de la Ley de Creación Nro. 

3470, y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a lo establecido en el art. 10° inciso p) de la Ley de Creación 3470 y art. 12° inciso m) 

son facultades y atribuciones del suscripto la designación y revocación de los apoderados fiscales de esta 
Agencia Santacruceña de Ingresos Públicos en los juicios en los que este organismo sea parte.-

Que, en el marco de esas facultades, resulta pertinente revocar la designación del apoderado fiscal Abog. 
Giorgio Agustín BENINI en virtud de la norma citada.-

Que, obra dictamen de la Subdirección Ejecutiva de Asuntos Legales N° 523/2023.-
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Código Fiscal Ley 3486, la Ley N° 3470 

y el Decreto N° 0123/2023.-
POR ELLO:

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA SANTACRUCEÑA

DE INGRESOS PÚBLICOS
D I S P O N E :

ARTÍCULO 1°.- REVOQUESE la designación como apoderado fiscal de la esta Agencia Santacruceña de In-
gresos Públicos del Abog. GIORGIO AGUSTÍN BENINI, D.N.I. Nro. 29.109.420 (Clase: 1982), a partir del 10 de 
diciembre del corriente año, oportunamente establecida por Disposición ASIP Nro. 014/2016.-

ARTÍCULO 2°.- NOTIFÍQUESE al citado profesional de la presente revocación.-
ARTICULO 3°.- REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE a quienes corresponda, DESE al Boletín Oficial y cumplido 

ARCHÍVESE.-

C.P. JULIO A. BECKER ULLOA
Director Ejecutivo

Agencia Santacruceña
de Ingresos Públicos
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EDICTOS

EDICTO N° 99/23

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, con asiento en Santiago del Estero 
s/n del Barrio Industrial de Pico Truncado, provincia de Santa Cruz, CITA Y EMPLAZA a herederos y acreedores 
del Sr. CAILE GERMÁN, titular del D.N.I. N° 7.329.746 para que en el plazo de TREINTA (30) DÍAS, haga valer sus 
derechos en los autos caratulados: “CAILE GERMÁN S/SUCESIÓN AB-INTESTATO. EXPTE. NRO. 16946/18”, 
que tramitan por ante dicho Juzgado, Secretaría Civil, Comercial, Laboral y de Minería a cargo de la Dra. Ana 
Paula Martínez, Secretaría A/C, mediante edictos a publicarse por tres días en el Boletín Oficial de la provincia 
de Santa Cruz y en el diario Crónica de Comodoro Rivadavia.-

PICO TRUNCADO, 24 de noviembre de 2023.-

MARTÍNEZ ANA PAULA
Secretaria

P3/3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Dr. Francisco Marinkovic a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo 
Civil, Comercial, Laboral y de Minería N° DOS, Secretaría N° UNO a cargo del Dr. Javier Morales por subrogancia 
legal, sito en Pasaje Kennedy Casa N° 3 de esta ciudad, se cita y emplaza por el término de TREINTA (30) días 
y bajo apercibimiento de Ley (art. 683° del C.P.C. y C.) a herederos y acreedores de la Sra. HERNÁNDEZ SILVIA 
DEL CARMEN D.N.I. 5.966.901, a fin de que tomen la intervención que les corresponda en los autos caratulados: 
“HERNÁNDEZ SILVIA DEL CARMEN S/SUCESIÓN AB-INTESTATO”.- EXPTE. NRO.: 21704/22.-

A tal fin publíquense edictos por el plazo de tres (3) días en en el diario TIEMPO SUR y el Boletín Oficial.-
RÍO GALLEGOS, 04 de diciembre de 2023.-

MORALES JAVIER OSVALDO
Secretario

P1/3
________

EDICTO N° 21/2023

HECTOR FABIÁN FARIAS, Conjuez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia N° Uno, en lo Civil, 
Comercial, Laboral y Minería con asiento en Santiago del Estero s/n del Barrio Industrial de Pico Truncado, CITA 
y EMPLAZA a herederos y acreedores de la Sra. CEBALLOS ROSA RAMONA titular del D.N.I. F 5.580.771 , para 
que en el plazo de TREINTA DÍAS hagan valer sus derechos en los autos caratulados: “CEBALLOS ROSA RA-
MONA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO (EXPTE. NRO. 21.162)”, que tramitan por ante dicho Juzgado, Secretaría 
Civil, Comercial, Laboral y de Minería a cargo por subrogancia legal de la Dra. LORENA G. GONZÁLEZ, mediante 
edictos a publicarse por tres días en el en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz y en el Diario Crónica 
de Comodoro Rivadavia. -

PICO TRUNCADO, 22 de marzo de 2023.-

GONZÁLEZ LORENA GABRIELA
Secretaria

P1/3
________

E D I C T O 

Por disposición del Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nº 
Dos, a cargo del Dr. Francisco Marinkovic, con asiento en Pje. Kennedy, Casa 03 de esta ciudad de Río Gallegos, 
Secretaría Nº Uno a mi cargo, se cita y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos y acreedores 
de la causante Sra. JULIA ESMERALDA VALDERAS D.N.I. Nº 13.186.674, bajo apercibimiento de ley (art. 683° del 
C.P.C. y C.) a fin de que tomen la intervención que les corresponda en los autos caratulados: “VALDERAS JULIA 
ESMERALDA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” (EXPTE. Nº 22.494/2023).-

El presente deberá publicarse por tres (3) días en el Boletín Oficial y en el Diario “Tiempo Sur”, ambos de esta 
ciudad.-

RÍO GALLEGOS, 15 de diciembre de 2023.-

MORALES JAVIER OSVALDO
Secretario

P1/3
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E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial, Laboral, de Familia y de Minería, con asiento en 
Colón Nº 1189 de Puerto Deseado, provincia de Santa Cruz, a cargo de la Dra. Jesica M. Hernández; Secretaría 
Civil, a cargo de la suscripta, en autos caratulados: “MATÍAS ANTONIO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO - EXPTE. 
23.474/2023”; cita y emplaza mediante edictos a publicarse por un día en el diario “CRÓNICA” de Comodoro 
Rivadavia y “BOLETÍN OFICIAL” de la provincia de santa cruz, a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes dejados por el Sr. MATÍAS ANTONIO, (D.N.I. N° 7827.414) para que dentro de treinta (30) días lo acredi-
ten.-

PUERTO DESEADO, 28 de noviembre de 2023.-

MARTÍNEZ MARÍA VALERIA
Secretaria

P1/1
________

E D I C T O

Por disposición del Dr. Antonio Andrade, Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia de la 
Familia N° Dos, Secretaria N° Uno, de esta ciudad capital, en autos caratulados: “NAVARRO MANSILLA MIA 
SOLANGE S/AUTORIZACIÓN DE VIAJE” (EXPTE. N° 16.059/2022), se CITA Sra. Natalia Mansilla D.N.I. 38.061.990 
por edictos a efectos para que en el término de CINCO (5) días comparezca a juicio por sí o por apoderado, bajo 
apercibimiento si así no lo hiciera de resolver conforme los intereses de la niña Mia Navarro Mansilla y lo que 
resulte de las constancias obrantes en el expediente. La publicación se hará de acuerdo a lo previsto por los 
arts. 146°, 147°, 148° y 149° del C.P.C. y C., en el Boletín Oficial y en dos tandas diarias, por intermedia de L.U. 14 
Radio provincia de Santa Cruz, por el plazo de DOS (2) días.-

RÍO GALLEGOS, 29 de diciembre de 2023.-

ANDRADE ANTONIO FABIÁN
Judicatura

P1/2
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AVISOS

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente

Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el art. 15° de la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Subsecre-
taría de Medio Ambiente comunica que se ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al Estudio de 
Impacto Ambiental de la obra “Perforación de los Pozos PMC-1072, PMC-1073, PMC-1074, PMC-1075, CPI 
PMC-1066 y Nuevo Manifold MA8MC1”, ubicado en el yacimiento Meseta Catorce, provincia de Santa Cruz.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, de-
berán hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano 260, 
(9400) Río Gallegos, plazo 5 días hábiles a partir del último día de la publicación del corriente año.-

P3/3
________

Aviso
Art. 40 Ley 1451

En el marco de lo dispuesto por el artículo 40° de la Ley 1451 de Aguas Públicas Provinciales, la empresa CGC 
S.A., solicita permiso para renovar el permiso de captación de agua pública del Pozo Campo Boleadoras-7, 
ubicado en el Yacimiento Campo Indio, Departamento de Güer Aike - provincia de Santa Cruz.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, de-
berán hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la Dirección Provincial de Recursos Hídricos, sita en 
calle Gendarmería Nacional Nro. 1451 (9400) Río Gallegos, plazo 15 días hábiles a partir de la publicación de la 
presente.-

P3/3
________

A V I S O

En el marco de lo dispuesto por el artículo 40° de la Ley 1451 de Aguas Públicas Provinciales, la Sra. Carmen 
Zizich Solicita la renovación del permiso de captación y uso de aguas públicas de pozo de agua en la Cha-
cra La Cantora.- Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres al respecto, deberán 
hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la Dirección Provincial de Recursos Hídricos, sita en calle 
Gendarmería Nacional Nro. 1250 (C.P. 9400) Río Gallegos, plazo 15 días hábiles a partir de la presente publica-
ción.-

P3/3
________

A V I S O

En el marco de lo dispuesto por el artículo 40° de la Ley 1451 de Aguas Públicas Provinciales, la empresa 
Inversiones Meliquina S.A., solicita permiso de vertido de efluentes sanitarios previamente tratados en la 
Planta de Tratamientos Biológicos situada bajo las coordenadas 9°13’59,37”S – 72°57’51,44”O, Hotel Ex-
plora El Chaltén. Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opiniones o pareceres al respecto, deberán 
hacerlo mediante presentación escrita y firmada en la Dirección Provincial de Recursos Hídricos sita en calle 
Gendarmería Nacional Nro. 1250, de la ciudad de Río Gallegos. Plazo 15 días hábiles a partir de la presentación 
de la publicación.-

P3/3
________

AVISO
Consejo Agrario Provincial

Dirección Provincial de Recursos Hídricos

En el marco de lo dispuesto por el artículo 40° de la Ley N° 1451 de Aguas Públicas Provinciales, la empresa 
OROPLATA S.A., Exp. N° 485.958/08 solicita Permiso de perforación de tres (3) pozos de monitoreo deno-
minados P30, P31 y P33 ubicados en los sectores Distrito Este y Vein Zone del Yacimiento Cerro Negro, Depar-
tamento Lago Buenos Aires de la provincia de Santa Cruz. Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto de la obra en estudio deberán hacerlo mediante presentación escrita y firmada 
a la Dirección Provincial de Recursos Hídricos, sita en calle Gendarmería Nacional N° 1250 (9400) Río Gallegos, 
plazo 15 días hábiles a partir de la publicación de la presente.-

P1/3
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

CONVOCATORIA

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN A:
Sr. VIVAR RUBÉN

Me dirijo a Ud., en autos caratulados: “GAUTO JUAN ANTONIO sobre RECLAMO LABORAL contra VIVAR 
RUBÉN” - EXPTE N° 533.127/2023”, que se tramita por ante este Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad 
Social, atento a las incomparecencias a la audiencia del día, martes 05 de diciembre del 2023 a las 13:30 hs. Se 
procede a dar por decaídos los derechos que de acuerdo a lo estipulado en el art. 4º de la Ley 2450, dice. “…ante 
la ausencia del denunciante, se tendrá por declinada la vía administrativa y si fuere el denunciado el no concu-
rrente se le dará por decaído su derecho, debiendo emitirse dictamen procediéndose en adelante conforme 
lo establece el artículo 8 de la Ley 2450”, al no haberse presentado con 48 hs. previas a la audiencia y no estar 
debidamente justificada la incomparecencia.-

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

SARA ABIGAIL AMARILLA
Jefa Dpto. Conflictos Individuales

y Pluri-individuales
Ministerio de Trabajo, Empleo y S.S.

P3/3

CONVOCATORIA
ESTANCIAS DE PATAGONIA S.A.

El Directorio de Estancias de Patagonia S.A. convoca a Asamblea General Ordinaria, a realizarse el día 31 de 
enero de 2024, a las 16:00 horas en primera convocatoria, y a las 17:00 horas en segunda convocatoria, en la 
sede de la Sociedad Rural de Río Gallegos, cita en calle Fagnano N° 730 de esta ciudad Capital, a fin de tratar 
el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
Asamblea General Ordinaria:
1. Designación de dos accionistas para que en representación de la asamblea aprueben y firmen el acta de 

la misma.-
2. Consideración de los documentos a los que hace referencia el art. 234°, Inc. 1 de la Ley N° 19.550 de Socie-

dades Comerciales, correspondiente al ejercicio cerrado el 30 de septiembre de 2023.
3. Consideración de la Gestión del Directorio.-
4. Retribución al Directorio y a la Sindicatura.-
5. Destino de los resultados.-

Los titulares de acciones, para participar de las Asambleas, deberán comunicar su concurrencia con una 
anticipación no menor de tres días hábiles.-

ING. ÁLVARO SÁNCHEZ NOYA
Presidente

Estancias de Patagonia S.A.
P1/1
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DEUDORES ALIMENTARIOS

DEUDORES ALIMENTARIOS

Asiento Nº 01RDA
Deudor Alimentario: Néstor Raúl MARCH (D.N.I. Nº 13.102.718)

Asiento Nº 02RDA
Deudor Alimentario: Carlos Enrique VUKASOVIC (D.N.I. Nº 23.359.967)

Asiento Nº 03RDA
Deudor Alimentario: Daniel José LANESAN MATULICH (D.N.I. Nº 10.565.366)

Asiento Nº 04RDA
Deudor Alimentario: Mauricio Alejandro RIVERA (D.N.I. Nº 17.734.496)

Asiento Nº 05RDA
Deudor Alimentario: Gustavo Ricardo MARCHETTI (D.N.I. Nº 21.353.212)

Asiento Nº 06RDA
Deudor Alimentario: Jorge Alberto BRIAMONTE (D.N.I. Nº 13.810.862)

Asiento Nº 07RDA
Deudor Alimentario: Sergio Roque FERNÁNDEZ (D.N.I. Nº 22.957.927)

Asiento Nº 09RDA
Deudor Alimentario: Graciela Esther GUTIÉRREZ (D.N.I. Nº 17.356.232) 

Asiento Nº 12RDA
Deudor Alimentario: Jorge Antonio LÓPEZ (D.N.I. Nº 22.725.238)

Asiento Nº 14RDA
Deudor Alimentario: Javier Adrián JUNCO (D.N.I. Nº 24.861.666) 

Asiento Nº 17RDA
Deudor Alimentario: Juan Eduardo SAAVEDRA (D.N.I. Nº 17.549.856)

Asiento Nº 19RDA
Deudor Alimentario: Alejandro Miguel FOCES (D.N.I. Nº 17.385.589)

Asiento Nº 20RDA
Deudor Alimentario: Juan Carlos CORREA (D.N.I. Nº 13.941.319)

Asiento Nº 21RDA 
Deudor Alimentario: Pablo Nicolás HERRERA (D.N.I. Nº 29.848.050)

Asiento Nº 22RDA 
Deudor Alimentario: César Elviro PAREDES (D.N.I. Nº 22.787.732)

Asiento Nº 24RDA 
Deudor Alimentario: Nilo Omar CHAMPARINI (D.N.I. Nº 8.500.298)

Asiento Nº 25RDA 
Deudor Alimentario: Leonardo Fabio VERA (D.N.I. Nº 24.790.261)

Asiento Nº 27RDA 
Deudor Alimentario: Juan Domingo CORBOULD (D.N.I. Nº 17.314.969)

Asiento Nº 28RDA 
Deudor Alimentarios: Orlando Darío MURO (D.N.I. Nº 22.031.687)

Asiento Nº 30RDA
Deudor Alimentario: Juan Domingo MANCILLA POBLETE (D.N.I. Nº 18.731.730)

Asiento Nº 32RDA
Deudor Alimentario: Héctor Fabián TRUJILLO (D.N.I. Nº 22.427.324)
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Asiento Nº 33RDA
Deudor Alimentario: José Aldo GONZÁLEZ (D.N.I. Nº 17.976.829)

Asiento Nº 34RDA
Deudor Alimentario: Diego Antonio CÁRDENAS (D.N.I. Nº 29.825.440)

Asiento Nº 35RDA
Deudor Alimentario: Carlos Sebastián MARIN (D.N.I. Nº 31.751.046)

Asiento Nº 36RDA
Deudor Alimentario: Horacio Carlos Daniel ALBACETE (D.N.I. Nº 18.063.630)

Asiento Nº 39RDA
Deudor Alimentario: Carlos Robustiano GAUNA (D.N.I. Nº 13.582.591)

Asiento Nº 41RDA
Deudor Alimentario: Juan Facundo REPETTO (D.N.I. Nº 27.667.384)

Asiento Nº 42RDA
Deudor Alimentario: Juan Bautista RAMÍREZ (D.N.I. Nº 8.410.413)

Asiento Nº 45RDA
Deudor Alimentario: Cristian Adolfo LEMOS (D.N.I. Nº 30.801.067)

Asiento Nº 46RDA
Deudor Alimentario: Cristian Eduardo VARELA (D.N.I. Nº 28.748.616)

Asiento Nº 48RDA
Deudor Alimentario: Ignacio BILANCIONI (D.N.I. Nº 13.400.428)

Asiento Nº 49RDA
Deudor Alimentario: Luis Miguel CASAS (D.N.I. Nº 32.490.982)

Asiento Nº 51RDA
Deudor Alimentario: Javier Alejandro FLORES (D.N.I. Nº 23.793.877)

Asiento Nº 52RDA
Deudor Alimentario: Roberto Carlos ROLDÁN (D.N.I. Nº 24.099.056)

Asiento Nº 53RDA
Deudor Alimentario: Pedro Enrique GONZÁLEZ ANDANA (D.N.I. Nº 93.908.058)

Asiento Nº 54RDA
Deudor Alimentario: Pedro Daniel CHAMORRO MARCICOBETERE (D.N.I. Nº 92.465.284)

Asiento Nº 55RDA
Deudor Alimentario: Ricardo Ariel QUELÍN (D.N.I. Nº 26.067.531)

Asiento Nº 56RDA
Deudor Alimentario: Eduardo Dionisio MARADONA (D.N.I. Nº 34.071.105)

Asiento Nº 57RDA
Deudor Alimentario: Osvaldo Manuel VILCHES (D.N.I. Nº 18.520.437)

Asiento Nº 58RDA
Deudor Alimentario: Marcela Alejandra PRADO (D.N.I. Nº 22.697.804)

Asiento Nº 59RDA 
Deudor Alimentario: Erwin Patricio SOTO FIGUEROA (D.N.I. Nº 93.322.124)

Asiento Nº 60RDA
Deudor Alimentario: Claudio Fabián COFRÉ (D.N.I Nº 22.074.718)

Asiento Nº 61RDA
Deudor Alimentario: Virgilio Marciano HANEMANN MARTÍNEZ (C.I. Nº 3.201.928)

Asiento Nº 62RDA
Deudor Alimentario: Esteban Enrique JAMIESON (D.N.I. Nº 21.468.719)
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Asiento Nº 63RDA
Deudor Alimentario: Nelson Carlos MUÑOZ (D.N.I. Nº 18.224.017)

Asiento Nº 64RDA
Deudor Alimentario: Juan Marcelo ARGAÑARAZ (D.N.I. Nº 24.605.452)

Asiento Nº 65RDA
Deudor Alimentario: Jorge Eduardo SIZUL (D.N.I. Nº 30.130.945)

Asiento Nº 67RDA
Deudor Alimentario: Marcos Antonio IÑARRA (D.N.I. Nº 23.681.308)

Asiento Nº 68RDA
Deudor Alimentario: Daniel Alejandro HUAIQUIL (D.N.I. Nº 28.748.885)

Asiento Nº 69RDA
Deudor Alimentario: José Eduardo CARDOZO (D.N.I. Nº 27.353.475)

Asiento Nº 70RDA
Deudor Alimentario: Carlos Eduardo BASTIANON (D.N.I. Nº 16.276.681)

Asiento Nº 71RDA
Deudor Alimentario: Luis Antonio PERICICH (D.N.I. Nº 27.954.996)

Asiento Nº 72RDA
Deudor Alimentario: Mauricio Alexis ÁLVAREZ (D.N.I. Nº 34.715.207)

Asiento Nº 73RDA 
Deudor Alimentario: Lisandro Norberto BIANCHI GALICH (D.N.I. Nº 28.913.141)

Asiento Nº 75RDA
Deudor Alimentario: Pablo Manuel CÁRCAMO (D.N.I. Nº 26.290.438)

Asiento Nº 76RDA
Deudor Alimentario: Edgardo David CABRERA (D.N.I. Nº 21.890.710)

Asiento Nº 79RDA
Deudor Alimentario: Walter Daniel CEREZO (D.N.I. Nº 28.106.467)

Asiento Nº 80RDA
Deudor Alimentario: Matías Gastón CABRERA (D.N.I. Nº 28.415.069)

Asiento Nº 81RDA
Deudor Alimentario: Javier Alejandro DÍAZ (D.N.I. Nº 24.032.270)

Asiento Nº 82RDA
Deudor Alimentario: Matías Ariel BARROS (D.N.I. Nº 30.325.145)

Asiento Nº 83RDA
Deudor Alimentario: Ramón Agustín AGUIRRE (D.N.I. Nº 29.574.835)

Asiento Nº 84RDA 
Deudor Alimentario: Martín D’AMICA (D.N.I. Nº 12.047.698)

Asiento Nº 85RDA
Deudor Alimentario: Mario Gabriel RASJIDO (D.N.I. Nº 28.236.381)

Asiento Nº 86RDA
Deudor Alimentario: Claudio Oscar FASIOLI (D.N.I. Nº 16.035.230)

Asiento Nº 87RDA
Deudor Alimentario: Luis Iván SORIA (D.N.I. Nº 36.052.909)

Asiento Nº 88RDA
Deudor Alimentario: Roberto Ariel RIESTRA (D.N.I. Nº 29.074.279)

Asiento Nº 89RDA
Deudor Alimentario: Rodolfo Gabriel TRESGUERRES (D.N.I. Nº 21.737.706)
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Asiento Nº 91RDA
Deudor Alimentario: Cristian Daniel ALANIZ (D.N.I. Nº 27.931.422)

Asiento Nº 92RDA
Deudor Alimentario: Maximiliano Miguel SANTANA ALVARADO (D.N.I. Nº 39.705.833)

Asiento Nº 94RDA
Deudor Alimentario: Mauricio Ricardo FONSECA HERNÁNDEZ (D.N.I. N° 18.800.969)

Asiento Nº 95RDA 
Deudor Alimentario: Mario Alejandro MALDONADO (D.N.I. Nº 28.748.860)

Asiento Nº 96RDA
Deudor Alimentario: Silvana Beatriz RELATS (D.N.I. Nº 16.769.828)
   Victoria Valentina RELATS (D.N.I. Nº 18.133.052)

Asiento Nº 97RDA
Deudor Alimentario: Alejandro Baldomero GALLO (D.N.I. Nº 18.302.434)
                Alejandro Marcelo GALLO (D.N.I. Nº 33.117.086)
                Leticia Inés LEDEZMA (D.N.I. Nº 21.780.826)

Asiento Nº 98RDA 
Deudor Alimentario: Héctor Miguel LÓPEZ (D.N.I. Nº 30.540.729)

Asiento Nº 100RDA
Deudor Alimentario: Pedro Daniel CHAMORRO MARCICOBETERE (D.N.I. Nº 92.465.284)

Asiento Nº 101RDA
Deudor Alimentario: José Sebastián VILLARROEL (D.N.I. Nº 35.570.078)

Asiento Nº 102RDA
Deudor Alimentario: Claudio Oscar FASIOLI (D.N.I. Nº 16.035.230)

Asiento Nº 103RDA
Deudor Alimentario: Alejandro Alberto FERNÁNDEZ (D.N.I. Nº 22.725.468)

Asiento Nº 104RDA
Deudor Alimentario: Jorge Julio FLORES (D.N.I. Nº 31.106.155)

Asiento Nº 105RDA
Deudor Alimentario: Carlos Martín LÓPEZ (D.N.I. Nº 28.004.835)

Asiento Nº 106RDA
Deudor Alimentario: Rony David ANAQUÍN (D.N.I. Nº 35.570.926) 

Asiento Nº 107RDA
Deudor Alimentario: Gustavo Enrique SÁNCHEZ (D.N.I. Nº 30.339.720)

Asiento Nº 108 RDA
Deudor Alimentario: Marcelo Matías Eduardo RIOJA (D.N.I. Nº 27.553.261)

Asiento Nº 109RDA
Deudor Alimentario: Cristián Alfredo HINDIE (D.N.I. Nº 28.009.018)

Asiento Nº 110RDA
Deudor Alimentario: Héctor Darío ORTIZ (D.N.I. Nº 14.475.092)

Asientos Nº 111/112RDA
Deudor Alimentario: Segundo Sergio OYARZÚN (D.N.I. Nº 24.125.187)

Asiento Nº 113RDA
Deudor Alimentario: José Luis ESPINOSA (D.N.I. Nº 11.863.978)

Asiento Nº 114RDA
Deudor Alimentario: Cristian Javier LEFORT CORIA (D.N.I. Nº 32.138.697)

Asiento Nº 115RDA
Deudor Alimentario: Gustavo Javier PINTOS (D.N.I. Nº 27.632.148)
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Asiento Nº 116RDA
Deudor Alimentario: Juan Franco PIAGGESSI (D.N.I. Nº 12.213.133)

Asiento Nº 118RDA
Deudor Alimentario: Víctor Andrés LAVORICH (D.N.I. Nº 24.682.887)

Asiento Nº 119RDA
Deudor Alimentario: José Alberto LÓPEZ (D.N.I. Nº 14.186.207)

Asiento Nº 121RDA
Deudor Alimentario: Juan Pablo OYARZO (D.N.I. Nº 31.198.825)

Asiento Nº 123RDA
Deudor Alimentario: Cristian René MORENO (D.N.I. Nº 26.065.014)

Asiento Nº 125RDA
Deudor Alimentario: Sergio Hugo ROBLES (D.N.I. Nº 27.799.580)

Asiento Nº 126RDA
Deudor Alimentario: Andrés Alejandro CAMPOS (D.N.I. Nº 28.637.572)

Asiento Nº 127RDA
Deudor Alimentario: Franco Fabián GÓMEZ (D.N.I. Nº 31.204.483)

Asiento Nº 128RDA
Deudor Alimentario: Paul Francisco ZAMBRANO (D.N.I. Nº 18.800.931)

Asiento Nº 130RDA
Deudor Alimentario: Néstor Horacio MERA (D.N.I. Nº 14.692.864)

Asiento Nº 131RDA
Deudor Alimentario: Cristian Fabián GALLARDO (D.N.I. Nº 27.664.813)

Asiento Nº 133RDA
Deudor Alimentario: Carlos Mauro GALINDO (D.N.I. Nº 25.834.569)

Asiento Nº 135RDA
Deudor Alimentario: Toribio Petronilo CASCO VILLALBA (D.N.I. Nº 94.262.017)

Asiento Nº 136RDA
Deudor Alimentario: Juan Marcelo VILLACORTA (D.N.I. Nº 32.560.715)

Asiento Nº 138RDA
Deudor Alimentario: Gustavo Orlando FLEMMER (D.N.I. Nº 21.449.529)

Asiento Nº 140RDA
Deudor Alimentario: Elmer Héctor ZAMBRANA ESTRADA (D.N.I. Nº 39.200.422)

Asiento Nº 143RDA
Deudor Alimentario: Julio César CANO (D.N.I. Nº 13.708.818)

Asiento Nº 144RDA
Deudor Alimentario: Cristian ESPADA PEREIRA (D.N.I. Nº 93.071.249)

Asiento Nº 145RDA
Deudor Alimentario: Nicolás Saúl MARTÍNEZ (D.N.I. N° 32.225.514)

Asiento Nº 147RDA
Asiento Nº 148RDA
Deudor Alimentario: Andrés Valentín ECHAVARRÍA (D.N.I. Nº 26.976.133)

Asiento Nº 150RDA
Deudor Alimentario: Jacob Ezequiel GUZMÁN (D.N.I. Nº 29.187.067)
Deudor Alimentario: Rodolfo Exequiel ARGOTA (D.N.I. Nº 31.648.322)

Asiento Nº 151RDA
Deudor Alimentario: Lucas Alberto LUDUEÑA (D.N.I. Nº 37.370.020)
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Asiento Nº 153RDA
Deudor Alimentario: Carlos Jacobo LEOZ (D.N.I. Nº 24.861.306)

Asiento Nº 154RDA
Deudor Alimentario: Roberto Miguel NAVARRO (D.N.I. Nº 29.427.138)

Asiento Nº 155RDA
Deudor Alimentario: Pedro Ramón RISSO (D.N.I. Nº 37.391.056)

Asiento Nº 157RDA
Deudor Alimentario: Héctor Alejandro MÁRQUEZ (D.N.I. Nº 32.337.676)

Asiento Nº 158RDA
Deudor Alimentario: Denis Maximiliano ALVARADO (D.N.I. Nº 36.808.872)

Asiento Nº 159RDA
Deudor Alimentario: Gastón Isaac FIGUEROA (D.N.I. Nº 30.801.127)

Asiento Nº 160RDA
Deudor Alimentario: Héctor Fabián TRUJILLO (D.N.I. Nº 22.427.324)

Asiento Nº 161RDA
Deudor Alimentario: Daniel Horacio ARISTIMUÑO (D.N.I. Nº 29.921.507)

Asiento Nº 162RDA
Deudor Alimentario: Pablo Daniel BARRIENTOS (D.N.I. Nº 32.337.929)

Asiento Nº 163RDA
Deudor Alimentario: Miguel Ángel CASTAÑO (D.N.I. Nº 30.502.770)

Asiento Nº 164RDA
Deudor Alimentario: Cristian Alejandro DUARTE (D.N.I. Nº 31.198.680)

Asiento Nº 165RDA
Deudor Alimentario: Félix Evaristo BRITEZ (D.N.I. Nº 30.691.680)
Asiento Nº 167RDA
Deudor Alimentario: Alejandro Miguel CABALLERO (D.N.I. Nº 17.809.130)

Asiento Nº 170RDA
Deudor Alimentario: Abel Nicolás ANCHORDOQUI (D.N.I. Nº 25.026.429)

Asiento Nº 171RDA
Deudor Alimentario: Isaac José LOI (D.N.I. Nº 24.255.292)

Asiento Nº 172RDA
Deudor Alimentario: Javier Omar GONZÁLEZ (D.N.I. Nº 25.939.164)

Asiento Nº 173RDA
Deudor Alimentario: Néstor Matías MILLANAO (D.N.I. Nº 31.280.058)

Asiento Nº 174RDA
Deudor Alimentario: María Luciana CHAVARRÍA (D.N.I. Nº 28.558.211)

Asiento Nº 176RDA
Deudores Alimentarios: Héctor Marcelo FLORES (D.N.I. Nº 24.336.103)

Asiento Nº 177RDA
Deudor Alimentario: Facundo Martín MONTENEGRO (D.N.I. Nº 26.910.945)

Asiento Nº 178RDA
Deudor Alimentario: Marcelo Javier CABALLERO (D.N.I. Nº 36.586.675)

Asiento Nº 180RDA
Deudor Alimentario: María del Carmen ARDITO (D.N.I. Nº 18.084.179)

Asiento Nº 181RDA
Deudor Alimentario: Sergio Osvaldo OLMEDO (D.N.I. Nº 20.543.319)
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Asiento Nº 182RDA
Deudor Alimentario: Benigno Américo PAREDES (D.N.I. Nº 17.934.342)

Asiento Nº 183RDA
Deudor Alimentario: Walter Ricardo LESCANO (D.N.I. Nº 18.025.711)

Asiento Nº 184RDA
Deudor Alimentario: Facundo Anastacio PRESSEL (D.N.I. Nº 27.607.978)

Asiento Nº 186RDA
Deudor Alimentario: Cristian Sebastián IBÁÑEZ (D.N.I. Nº 34.525.173)

Asiento Nº 187RDA
Deudor Alimentario: Walter Waldemar PERALTA (D.N.I. Nº 33.486.511)

Asiento Nº 188RDA
Deudor Alimentario: Lorena Beatriz RUARTE (D.N.I. Nº 27.553.149)

Asiento Nº 189RDA
Deudor Alimentario: Francisco Gabriel CALBUCURA GUERRERO (D.N.I. Nº 18.809.476)

Asiento Nº 191RDA
Deudor Alimentario: Emanuel Antonio SOTELO (D.N.I. Nº 37.664.926)

Asiento Nº 192RDA
Deudor Alimentario: Roberto Carlos FREGENAL (D.N.I. Nº 37.942.184)

Asiento Nº 193RDA
Deudor Alimentario: Mario Segundo VÁSQUEZ MATUS (D.N.I. Nº 93.720.934)

Asiento Nº 195RDA
Deudor Alimentario: Eduardo Alfredo Sebastián ROJAS (D.N.I. Nº 29.733.332)

Asiento Nº 196RDA
Deudor Alimentario: Jorge Alejandro AIKMAN (D.N.I. Nº 16.546.047)

Asiento Nº 197RDA
Deudores Alimentarios: Ángel Horacio POCKLEPOVIC (D.N.I. Nº 34.712.925)
         Velko Juan POCKLEPOVIC FAURE (D.N.I. Nº 16.616.181)

Asiento Nº 198RDA
Deudor Alimentario: Jonatan Cristian ÁBALOS (D.N.I. Nº 33.319.977)

Asiento Nº 199RDA
Deudor Alimentario: Gabriel Ramón PAREDES (D.N.I. Nº 29.399.584)

Asiento Nº 200RDA
Deudor Alimentario: Daniel Humberto HERRERA (D.N.I. Nº 30.858.561)

Asiento Nº 201RDA
Deudor Alimentario: Gonzalo Martín MEDINA (D.N.I. Nº 32.235.929)

Asiento Nº 202RDA
Deudor Alimentario: Rony David ANAQUÍN (D.N.I. Nº 35.570.926)

Asiento Nº 203RDA
Deudor Alimentario: Héctor del Carmen TESURI (D.N.I. Nº 36.330.981)

Asiento Nº 204RDA
Deudor Alimentario: Cristian Daniel PEDROSO BENÍTEZ (D.N.I. Nº 33.294.936)

Asiento Nº 205RDA
Deudor Alimentario: Héctor Javier CENTURIÓN (D.N.I. Nº 22.480.034)

Asiento Nº 207RDA
Deudor Alimentario: Maximiliano Enrique WETZELL (D.N.I. Nº 35.570.934)

Asiento Nº 208RDA
Deudor Alimentario: Rubén Ernesto CÁRDENAS (D.N.I. Nº 10.157.709)
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Asiento Nº 209RDA
Deudor Alimentario: Jorge Manuel VIVAR CÁRDENAS (D.N.I. Nº 30.839.037)

Asiento Nº 210RDA
Deudor Alimentario: Ricardo Esteban DUARTE (D.N.I. Nº 35.690.875)

Asiento Nº 211RDA
Deudor Alimentario: Gustavo Omar PORCEL ZALAZAR (D.N.I. Nº 30.284.213)

Asiento Nº 212RDA
Deudor Alimentario: Raúl Horacio SHEGNFET (D.N.I. Nº 20.043.064)

Asiento Nº 213RDA
Deudor Alimentario: Tito Roberto GARAY (D.N.I. Nº 26.785.238)

Asiento Nº 215RDA
Deudor Alimentario: Marcelo Javier BENETTI (D.N.I. Nº 21.956.023)

Asiento Nº 218RDA
Deudor Alimentario: Guillermo Luis ANTECAO (D.N.I. Nº 20.921.083)

Asiento Nº 219RDA
Deudor Alimentario: Gustavo Martín PAILEMAN (D.N.I. Nº 33.023.027)

Asiento Nº 220RDA
Deudor Alimentario: Antonio Loreto TELLO (D.N.I. Nº 36.321.530)

Asiento Nº 222RDA
Deudor Alimentario: David Marcelo TRINCADO (D.N.I. Nº 33.939.674)

Asiento Nº 223RDA
Deudor Alimentario: Jorge Leonardo MILLALONCO (D.N.I. Nº 22.427.328)

Asiento Nº 224RDA
Deudor Alimentario: Gustavo Iván ALVARADO CÁRDENAS (D.N.I. Nº 32.033.907)

Asiento Nº 225RDA
Deudor Alimentario: Ezequiel Ignacio ESCOBAR (D.N.I. Nº 40.387.054)

Asiento Nº 226RDA
Deudor Alimentario: César Fabián CÁRDENAS (D.N.I. Nº 25.602.112)

Asiento Nº 227RDA
Deudor Alimentario: Héctor Osvaldo PARSON (D.N.I. Nº 33.367.513)

Asiento Nº 228RDA
Deudor Alimentario: Santiago LUNA (D.N.I. Nº 32.021.908)

Asiento Nº 229RDA
Deudor Alimentario: Juan Pablo VALDEZ (D.N.I. Nº 32.922.653)

Asiento Nº 230RDA
Deudor Alimentario: Juan Manuel ROSSETTI (D.N.I. Nº 31.561.992)

Asiento Nº 231RDA
Deudor Alimentario: Sebastián Alberto CAICHEO (D.N.I. Nº 34.771.910)

Asiento Nº 232RDA
Deudor Alimentario: Erwin Patricio SOTO FIGUEROA (D.N.I. Nº 93.322.124)

Asiento Nº 233RDA
Deudor Alimentario: Roberto Esteban CARDOZO (D.N.I. Nº 26.493.952)

Asiento Nº 210RDA
Deudor Alimentario: Ricardo Esteban DUARTE (D.N.I. Nº 35.690.875)

Asiento Nº 211RDA
Deudor Alimentario: Gustavo Omar PORCEL ZALAZAR (D.N.I. Nº 30.284.213)
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Asiento Nº 234RDA
Deudores Alimentario: Francisco Miguel FRIEDL (D.N.I. Nº 30.210.108)

Asiento Nº 235RDA
Deudor Alimentario: Sergio Nicolás ALZAMORA (D.N.I. Nº 36.808.566)

Asiento Nº 236RDA
Deudores Alimentario: Víctor Ezequiel ÁVILA (D.N.I. Nº 27.332.638)

Asiento Nº 237RDA
Deudor Alimentario: Sergio Nicolás MARTÍNEZ (D.N.I. Nº 33.939.840)

Asiento Nº 239RDA
Deudor Alimentario: Alejandro Martín HERNÁNDEZ (D.N.I. Nº 35.567.389)

Asiento Nº 240RDA
Deudor Alimentario: Gustavo Alberto Alfonso FEDERICI (D.N.I. Nº 23.185.916)

Asiento Nº 241RDA
Deudor Alimentario: Denis David VARAS (D.N.I. Nº 40.388.791)

Asiento Nº 242RDA
Deudor Alimentario: Eduardo Martín RUIZ (D.N.I. Nº 34.190.621)

Asiento Nº 243RDA
Deudor Alimentario: Raúl Oscar SUBELZA (D.N.I. Nº 38.506.072)

Asiento Nº 244RDA
Deudor Alimentario: Alexis Daniel INSFRAN (D.N.I. Nº 30.999.185)

Asiento Nº 245RDA
Deudor Alimentario: Lucas Adrián TULA (D.N.I. Nº 38.612.128)

Asiento Nº 247RDA
Deudor Alimentario: Emanuel Matías GÓMEZ (D.N.I. Nº 33.939.974)

Asiento Nº 248RDA
Deudor Alimentario: Fernando Sebastián VILLA (D.N.I. Nº 36.107.092)

Asiento Nº 249RDA
Deudor Alimentario: Mariano Andrea KUHNLE (D.N.I. Nº 24.304.667)

Asiento Nº 250RDA
Deudor Alimentario: Roberto TOLEDO (D.N.I. Nº 23.686.842)

Asiento Nº 251RDA
Deudor Alimentario: Gilberto Ariel GÓMEZ (D.N.I. Nº 29.885.214)

Asiento Nº 252RDA
Deudor Alimentario: Juan Manuel SORROSUA (D.N.I. Nº 36.105.755)

Asiento Nº 254RDA
Deudor Alimentario: Raúl Eduardo ORTÍZ (D.N.I. Nº 33.426.894)

Asiento Nº 255RDA
Deudor Alimentario: Elián Damián CARNEVALE (D.N.I. Nº 32.450.306)

Asiento Nº 256RDA
Deudor Alimentario: Sergio Agustín RUIZ (D.N.I. Nº 43.472.195)

Asiento Nº 257RDA
Deudor Alimentario: Marcos Eleazar de la Cuadra (D.N.I. Nº 30.736.520)

ASIENTO Nº 258RDA
Deudor Alimentario: Ángela Griselda FERNÁNDEZ (D.N.I. Nº 33.023.199)

Asiento Nº 259RDA
Deudor Alimentario: Mauro Nahuel NORIEGA (D.N.I. Nº 37.203.184)
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Asiento Nº 261RDA
Deudor Alimentario: Wilder CRESPO EQUIZE (D.N.I. Nº 93.335.674)

Asiento Nº 262RDA
Deudor Alimentario: Orlando Abel RABE (D.N.I. Nº 28.993.843)

Asiento Nº 263RDA
Deudor Alimentario: Eduardo Guillermo ÁVILA (D.N.I. Nº 25.834.563)

Asiento Nº 264RDA
Deudor Alimentario: Sebastián RADOSALDOVICH (D.N.I. Nº 32.246.166)

Asiento Nº 265RDA
Deudor Alimentario: Jesús María OJEDA (D.N.I. Nº 28.949.238)

Asiento Nº 266RDA
Deudor Alimentario: José Alberto DI DIO (D.N.I. Nº 20.766.730)

Asiento Nº 267RDA
Deudor Alimentario: Franco Fabián ACOSTA (D.N.I. Nº 39.086.935)

Asiento Nº 268RDA
Deudor Alimentario: Alfonso Darío MAYORGA (D.N.I. Nº 16.616.909)

Asiento Nº 270RDA
Deudor Alimentario: José Alfredo LESCANO (D.N.I. Nº 41.748.056)

Asiento Nº 271RDA
Deudor Alimentario: Juan Carlos OYARZO (D.N.I. Nº 33.285.867)

Asiento Nº 272RDA
Deudor Alimentario: Luis Fernando LOPETEGUI (D.N.I. Nº 26.094.520)

Asiento Nº 273RDA
Deudor Alimentario: Darian Ezequiel LEÓN PESO (D.N.I. Nº 42.808.732)

Asiento Nº 274RDA
Deudor Alimentario: Wilder CRESPO EQUIZE (D.N.I. Nº 19.033.282)
Asiento Nº 275RDA

Deudor Alimentario: Adriana Gabriela BAHAMONDE (D.N.I. Nº 32.337.766)

Asiento Nº 276RDA
Deudor Alimentario: Nicolás Roberto ORELLANO (D.N.I. Nº 32.340.070)

Asiento Nº 277RDA
Deudor Alimentario: Horacio Esteban GODOY (D.N.I. Nº 33.911.460)

Asiento Nº 278RDA
Deudor Alimentario: Ricardo Mario GÓMEZ (D.N.I. Nº 35.570.519)

Asiento Nº 279RDA
Deudor Alimentario: José Luis MOREYRA (D.N.I. Nº 35.897.610)

Asiento Nº 280RDA
Deudor Alimentario: Javier Alejandro ISLA (D.N.I. Nº 29.430.243)

Asiento Nº 281RDA
Deudor Alimentario: César Adrián HERRERA (D.N.I. Nº 29.263.581)

Asiento Nº 282RDA
Deudor Alimentario: Adrián Fernando BALCAZAR (D.N.I. Nº 38.325.420)

Asiento Nº 283RDA
Deudor Alimentario: Martín Alberto DAVIES (D.N.I. Nº 26.462.835)

Asiento Nº 284RDA
Deudor Alimentario: Jacinto Caciano BEROIZA TORRES (D.N.I. Nº 94.344.776)
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Asiento Nº 285RDA
Deudor Alimentario: Rubén Alejandro CHAZARRETA (D.N.I. Nº 29.512.874)
Asiento Nº 286RDA
Deudor Alimentario: Mathías Horacio PRIETO (D.N.I. Nº 34.715.180)

Asiento Nº 287RDA
Deudor Alimentario: Tamara Yohana SLY (D.N.I. Nº 37.942.407)

Asiento Nº 288RDA
Deudor Alimentario: Denis Rodrigo CRUZ CID (D.N.I. Nº 32.817.286)

Asiento Nº 289RDA
Deudor Alimentario: Bruno Alejandro MURE (D.N.I. Nº 33.971.811)

Asiento Nº 290RDA
Deudor Alimentario: Agustín Marcelo GENTILE (D.N.I. Nº 33.949.422)

Asiento Nº 291RDA
Deudor Alimentario: Rodrigo Sebastián SOTO (D.N.I. Nº 35.192.335)

Asiento Nº 292RDA: 
Deudor Alimentario: Ángel Gabriel CÁRCAMO (D.N.I. Nº 38.793.200)

Asiento Nº 293RDA
Deudor Alimentario: Francisco Alfredo GONZÁLEZ (D.N.I. Nº 29.097.320)

Asiento Nº 294RDA
Deudor Alimentario: César Omar CALVO (D.N.I. Nº 32.980.979)

Asiento Nº 295RDA
Deudor Alimentario: Jonatan Daniel ANTILEF SALAZAR (D.N.I. Nº 34.345.270)

Asiento Nº 296RDA
Deudor Alimentario: Cristian Raúl GERÓNIMO (D.N.I. Nº 24.255.795)
   Carlos Néstor GERÓNIMO (D.N.I. Nº 10.225.540)
   Amanda del Carmen RUIZ RUIZ (D.N.I. Nº 18.613.506)

Asiento Nº 297RDA
Deudor Alimentario: Marcelo Ariel BERRA (D.N.I. Nº 35.569.335)

Asiento Nº 298RDA
Deudores Alimentario: Santiago Rubén LILLO (D.N.I. Nº 34.621.972)

Asiento Nº 299RDA
Deudor Alimentario: Ricardo AMAYA (D.N.I. Nº 36.962.797)

Asiento Nº 300RDA
Deudor Alimentario: Oscar PUITA ANACHURI (D.N.I. Nº 18.795.500)

Asiento Nº 301RDA
Deudor Alimentario: Juan Guillermo HUANCA (D.N.I. Nº 32.452.589)

Asiento Nº 302RDA
Deudor Alimentario: Geremías Exequiel GONZÁLEZ MRÑA (D.N.I. Nº 38.487.434)

Asiento Nº 303RDA
Deudor Alimentario: Hugo Rafael DOMÍNGUEZ (D.N.I. Nº 14.185.083)
   Miriam DUBANCED (D.N.I. Nº 11.680.597)
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LICITACIÓN

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO PARA LA AMPLIACIÓN DEL EDIFICIO MUNICIPAL”.- 
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS TREINTA MILLONES CON 0/100 ($ 30.000.000,00).-
GARANTÍA DE OFERTA: UNO POR CIENTO (1%) DEL VALOR TOTAL DE LA OFERTA.-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS TREINTA MIL CON 0/100 ($ 30.000,00).-
PLAZO DE ENTREGA: INMEDIATO.-
ADQUISICIÓN Y CONSULTA: MUNICIPIO DE EL CALAFATE. - PJE. FERNÁNDEZ Nº 16.- EL CALAFATE (SANTA 

CRUZ).-
LUGAR Y FECHA DE APERTURA: MUNICIPALIDAD DE EL CALAFATE. - 19 DE ENERO DE 2024.- 
10,00 HORAS.-
P1/2

MUNICIPALIDAD DE EL CALAFATE
LLAMA A:
LICITACIÓN PÚBLICA N° 19/2023
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